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ANUNCIOS OFICIALES

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 5.288

Convocatoria Información Pública

Subterráneas-2/2004

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de

aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA

Peticionario: Francisco Ruiz Padilla (D.N.I./C.I.F.: 30744921Q).

Dirección: De los Remedios, 8 C.P. 41560 Estepa (Sevilla).

Registro Organismo: (diario Área).

Caudal solicitado: 1,14 l/seg.

Volumen máximo anual: 11.404 m
3.

Uso: Riego.

Finca: Cañada de Linares.

Término municipal: Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Captación: Pozo.

Coordenadas: X:351794 Y: 4146255.

Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-

ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real

Decreto 849/1986 de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha

de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que

se considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como

los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por

cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley treinta

de mil novecientos noventa y dos, dentro de dicho plazo, las

alegaciones que consideren oportunas frente a tal petición, ante

esta Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de Portugal s/nº (Plaza de

España).

Sevilla, 4 de junio de 2004.— El Comisario de Aguas, Francisco

Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 5.390

Convocatoria Información Pública

Subterráneas-644/2004

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de

aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA

Peticionario: Francisco García Corredor (D.N.I./C.I.F.:

75661010A).

Dirección: Bartolomé Benítez Romero, 22 0, C.P. 14600 Monte-

mayor (Córdoba).

Registro Organismo: (diario Área 20/04/04).

Caudal solicitado: 1,32 l/seg.

Volumen máximo anual: 13.210 m
3
.

Uso: Riego.

Tipo de cultivo: Olivar (8,80 ha.)

Finca: Media Aguadilla.

Término muncipal: Montoro (Córdoba).

Captación: Pozo.

Coordenadas: X:377965 Y: 4206768.

Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-

ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real

Decreto 849/1986 de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha

de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que

se considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como

los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por

cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley treinta

de mil novecientos noventa y dos, dentro de dicho plazo, las

alegaciones que consideren oportunas frente a tal petición, ante

esta Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de Portugal s/nº (Plaza de

España).

Sevilla, 18 de junio de 2004.— El Comisario de Aguas, Francis-

co Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 5.392

Convocatoria Información Pública

Subterráneas-646/2004

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de

aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA

Peticionario: Francisco García Corredor  (D.N.I./C.I.F.:

75661010A).

Dirección: Bartolomé Benítez Romero, 22 0, C.P. 14600 Monte-

mayor (Córdoba).

Registro Organismo: 12/03/04(diario Área 20/04/04).

Caudal solicitado: 0,6958 l/seg.

Volumen máximo anual: 6.958 m
3
.

Uso: Riego.

Tipo de cultivo: Olivar (4,64 ha.)

Finca: Media Aguadilla.

Término muncipal: Montoro (Córdoba).

Captación: Pozo.

Coordenadas: X:377658 Y: 4207357.

Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-

ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real

Decreto 849/1986 de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha

de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que

se considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como

los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por

cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley treinta

de mil novecientos noventa y dos, dentro de dicho plazo, las

alegaciones que consideren oportunas frente a tal petición, ante esta

Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-

vir, sita en Sevilla, Avenida de Portugal s/nº (Plaza de España).

Sevilla, 16 de junio de 2004.— El Comisario de Aguas, Francis-

co Tapia Granados.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 4.969

Ignorándose el actual domicilio de la persona relacionada, con-

tra la que se tramita expediente sancionador por infracción a la

normativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la

dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se noti-

fica por el presente anuncio lo siguiente:

Notificaciones

Expediente: CO-00398/2004. Matrícula: CO-9051-AS.

Titular: José Galán Gala. Domicilio: Escritor Gómez Rivera, 6 2.

Co. Postal: 14014. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba.

Fecha de denuncia: 3 de diciembre de 2003. Vía: A-453.

Punto kilométrico: 1,500. Hora: 17’50.

Hechos: Transportar un cargamento de naranjas desde Palma

del Río a la misma localidad careciendo el vehículo de tarjeta de

transportes.
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Normas infringidas: 142.25 LOTT. Pliego de descargo: No. San-

ción: 400,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno,

alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle Tomás de

Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho convenga, con

aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábi-

les siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmen-

te se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3 de la

Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe de la

sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si realiza

su ingreso antes de que transcuran los 15 días siguientes a la

publicación de la presente notificación.

Córdoba, 10 de junio de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 4.970

Ignorándose el actual domicilio de la empresa relacionada, contra

la que se tramita expediente sancionador por infracción a la nor-

mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la

dirección que figura en los archivos de esta Delegación, se noti-

fica por el presente anuncio lo siguiente:

Notificaciones

Expediente: CO-00505/2004. Matrícula: M-7847-PY.

Titular: Mobiliario de Oficina S.L.. Domicilio: Fray Luis de Grana-

da 6 Bj. Co. Postal: 14008. Municipio: Córdoba. Provincia: Córdoba.

Fecha de denuncia: 16 de diciembre de 2000. Vía: N-IV.

Punto kilométrico: 403,500. Hora: 10’50.

Hechos: Realizar transporte MPC de sillas de Córdoba a Cór-

doba careciendo de tarjeta de transporte.

Normas infringidas: 142.25 LOTT. Pliego de descargo: No. San-

ción: 400,00 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno,

alegue por escrito a esta Delegación, sita en calle Tomás de

Aquino, 1, 14071 Córdoba, lo que a su derecho convenga, con

aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días hábi-

les siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmen-

te se le notifica que, conforme establece el artículo 146.3 de la

Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, el importe de la

sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 25% si realiza

su ingreso antes de que transcuran los 15 días siguientes a la

publicación de la presente notificación.

Córdoba, 10 de junio de 2004.— El Instructor, Manuel Cobos

Ruiz.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 4.467

Resolución de 17 de mayo de 2004, de la Delegación Provin-

cial de Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente de la

Junta de Andalucía, por la que se hace pública la Declara-

ción de Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Explota-

ción de la Cantera denominada “El Campillo” nº 1.261.

Declaración de Impacto Ambiental sobre proyecto de explota-

ción de la cantera denominada “El Campillo” nº 1.261 en el tér-

mino municipal de Benamejí (Córdoba), promovido por Áridos y

Excavaciones Rayfran S.L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 19 de la Ley 7/94 de

la Junta de Andalucía, de Protección Ambiental, y en los artículos

9.2, 25 y 27 del Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, se realiza y se hace pública

para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental

sobre el Proyecto de Explotación de la Cantera denominada «El

Campillo» nº 1.261 en el término municipal de Benamejí (Córdo-

ba), promovido Áridos y Excavaciones RAYFRAN S.L.

1.- OBJETO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

La Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de la

Junta de Andalucía, establece en su artículo 11 la necesidad de

someter al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental las

actuaciones públicas o privadas, que se lleven a cabo en el ám-

bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se hallen com-

prendidas en el Anexo Primero de dicha ley.

Dado que el proyecto presentado, de explotación minera deno-

minado Proyecto de Explotación de la Cantera “El Campillo” nº

1.261, se encuentra incluido en el punto 14 del Anexo primero de

la Ley 7/94 y anexo del Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se formula

la presente Declaración de Impacto Ambiental de acuerdo con

lo establecido en el artículo 25 del Reglamento anteriormente

citado.

En el Anexo I de la presente Declaración de Impacto Ambiental

se describen las características básicas del proyecto.

2.- TRAMITACIÓN.

El proyecto ha sido tramitado de acuerdo con lo establecido en

la Ley 7/94 de Protección Ambiental y Decreto 292/95, por el que

se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental.

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental se inició

el 17 de diciembre de 2003, fecha en que la Delegación Provincial

de Empleo y Desarrollo Tecnológico remitió a esta Delegación el

Estudio de Impacto Ambiental de la actuación acompañado del

Proyecto de Explotación.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente resolvió en fecha

8 de enero de 2004 someter dicho Estudio de Impacto Ambiental

y Proyecto de Explotación al trámite de información pública, me-

diante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

nº 19, de 06 de febrero de 2004, no presentándose alegaciones

en el citado trámite.

En el Anexo II del presente documento se recogen considera-

ciones sobre el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Res-

tauración. El Anexo III contiene la documentación que constituye

el expediente del proyecto sometido a Evaluación de Impacto

Ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente, en el ejercicio de las atribu-

ciones conferidas por la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección

Ambiental y el Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, formula, a los solos efectos

ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental so-

bre el Proyecto de Explotación de la Cantera denominada “El

Campillo” nº 1.261 en el término municipal de Benamejí (Córdo-

ba), promovido por Áridos y Excavaciones RAYFRAN S.L.

3.- CONDICIONADO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AM-

BIENTAL.

El promotor habrá de adoptar las medidas correctoras que se

indican a continuación, además de cualesquiera otros

condicionantes ambientales incluidos en el Proyecto y en el Estu-

dio de Impacto Ambiental, que no se opongan a lo establecido en

la presente Declaración de Impacto Ambiental:

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS REFERENTES AL PRO-

YECTO.

Como se indica en la documentación anexa al proyecto de

explotación minera de la Cantera “El Campillo”, presentada en

esta Delegación con fecha 13 de abril de 2004, sólo se explotará

la superficie de parcela situada al Sur de la vía pecuaria “Vereda

de Aguilar”, debiendo respetarse asimismo los 5 metros estable-

cidos en la documentación como franja de protección de la explo-

tación frente a linderos (vía pecuaria y perímetro).

A este respecto, y según establece la Sección de Patrimonio y

Vías Pecuarias, la franja de terreno de 20’89 metros debe quedar

totalmente expedita, permitiendo por ella el libre tránsito ganade-

ro, que tendrá prioridad de paso por la vía pecuaria, y no se

impedirán los demás usos compatibles y complementarios con

aquel, recogidos en los artículos 55 y 58 del Reglamento de Vías

Pecuarias.

No se podrá llevar a cabo el inicio de la actividad en la superficie

situada al norte del camino vecinal que divide la parcela en sus

dos frentes, hasta que se presente ante esta Delegación para su

conformidad documentación complementaria que contemple una

solución adecuada para garantizar la evacuación de aguas de

dicha zona.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa establecerá

las cautelas necesarias en cuanto a la pendiente que deben tener

los taludes finales para asegurar la estabilidad del terreno.
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No podrá instalarse en la superficie de explotación ninguna

planta de tratamiento o clasificación del material, ya sean fijas o

móviles, hasta que no haya sido sometida al correspondiente

procedimiento de Informe Ambiental.

PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO

— Control de emisiones de contaminantes.

Se trata de una actividad catalogada en el apartado B del Anexo

I del Reglamento de la Calidad del Aire (Decreto 74/1996) como

potencialmente contaminadora de la atmósfera, por lo cual y con

objeto de minimizar la emisión de partículas a la atmósfera, pro-

cedentes del movimiento de maquinaria, trasiego de tierras y

circulación de vehículos que pudieran afectar negativamente a la

calidad del aire de los alrededores, se aplicarán, tal como queda

recogido en el Estudio de Impacto Ambiental, riegos sistemáticos

tanto a los caminos de acceso no pavimentados como a las

zonas de actuación, con una frecuencia que dependerá de la

sequedad del substrato y de la existencia de vientos.

Asimismo, para reducir la emisión de gases se revisará perió-

dicamente la maquinaria con el objeto de verificar el normal fun-

cionamiento de los motores y el adecuado estado de los gases.

Los camiones que transporten el material extraído protegerán

su carga con una lona adecuada, con el objeto de evitar el polvo

y la caída de materiales durante su recorrido.

Se limitará la velocidad de los vehículos en la explotación.

— Control de emisión de ruidos

Como consecuencia del desarrollo de la actividad no podrán

superarse los niveles de emisión e inmisión de ruidos contempla-

dos en el Reglamento de Protección contra la Contaminación

Acústica en Andalucía, aprobado mediante Decreto 326/2003, de

25 de noviembre, adoptándose las medidas correctoras necesa-

rias en el caso de superarlos.

Se realizará un adecuado mantenimiento preventivo de la maquina-

ria empleada para garantizar el cumplimiento de las prescripciones

establecidas en el citado Decreto 326/2003, no debiendo superarse los

niveles contemplados en los anexos I y II del mismo.

PROTECCIÓN DE LAS AGUAS

Se construirán, previo al inicio de la explotación, canales

perimetrales que drenen las aguas de lluvia, con lo que se evitará

el encharcamiento de la explotación y la erosión y el transporte de

partículas edáficas por el agua de escorrentía que transcurre por

la cantera.

La topografía final de restauración se diseñará de forma que no

se produzcan encharcamientos sobre la superficie de explota-

ción y evitando la destrucción o alteración del sistema hidrológico

existente.

La actividad se realizará de manera que no obstaculice un

drenaje natural, sea éste intermitente o permanente. A tal efecto,

se establecerán medidas para encauzar las aguas de escorrentía

y se evitará la acumulación de materiales en pendientes, barran-

cos o cauces que suponga un obstáculo al libre paso de las

aguas y riesgo de arrastres de materiales y sustancias.

RESIDUOS

Las labores de mantenimiento y limpieza de la maquinaria no se

llevarán a cabo dentro de los límites de la explotación, con el fin de

evitar la intrusión de contaminantes en el suelo así como en las

capas freáticas subyacentes, a no ser que se instale un taller

acondicionado a tal efecto que garantice que no se produzca

afecciones por derrame.

En caso de considerar la instalación de un taller para realizar

las operaciones de limpieza y mantenimiento de la maquinaria

deberá solicitar ante esta Delegación su inscripción como Peque-

ño Productor de Residuos Peligrosos.

Por otra parte, si se produjese algún derrame accidental, se

retirará el suelo contaminado inmediatamente y se entregará a

una empresa autorizada para la gestión de los mismos.

ADECUACIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA DE EXPLOTACIÓN.

Como especifica en la documentación complementaria aporta-

da, el promotor respetará la vegetación natural que existe en los

lindazos de la zona de actuación.

La restauración con pino carrasco contemplada en la docu-

mentación anexa como medida compensatoria a la actuación,

deberá realizarse en la próxima temporada, preferiblemente du-

rante los meses de otoño o, de no ser posible, en primavera.

Se efectuará un jalonamiento de la zona de trabajo para delimi-

tar la zona objeto de explotación, garantizando la no afección a

fincas colindantes y evitando los vertidos de material procedente

de la excavación a zonas anexas.

La restauración deberá contemplar la remodelación de la topo-

grafía alterada de modo que se ajuste lo más posible a la natural,

garantizando la estabilidad de los taludes resultantes.

Asimismo, se revegetará la zona explotada con olivar a fin de

procurar una integración de la misma con el entorno. Esta restau-

ración deberá realizarse mediante métodos de agricultura de con-

servación o agricultura ecológica, con el objeto de asentar el

nuevo suelo remodelado y frenar los procesos erosivos.

PROTECCIÓN PATRIMONIAL Y MEDIO SOCIAL.

Según los informes del Servicio de Bienes Culturales y del

Arqueólogo Provincial de la Delegación Provincial de la Conseje-

ría de Cultura de la Junta de Andalucía, aunque en el ámbito de

actuación de la explotación prevista no aparecen registrados ya-

cimientos arqueológicos que pudieran verse afectados por la ex-

plotación, dado que dicho inventario no se encuentra completo,

sería recomendable la realización de una Prospección Arqueoló-

gica Superficial de la zona al objeto de establecer las cautelas de

protección necesarias o, en todo caso, una Supervisión Arqueo-

lógica de los movimientos de tierras que se efectúen.

Cualquier hallazgo casual de tipo arqueológico que pudiera pro-

ducirse durante la realización de los trabajos deberá ser comuni-

cado inmediatamente a la Delegación de Cultura, de acuerdo con

lo establecido en el art. 50 de la Ley 1/1.991, del Patrimonio Histó-

rico de Andalucía, dando cuenta asimismo a la Delegación de

Medio Ambiente.

PROTECCIÓN DEL SUELO.

Se realizará acopio de las capas más superficiales del suelo

(tierra vegetal) que servirá para la restauración posterior a la fase

de explotación. Además, se deberán tener en cuenta los siguien-

tes aspectos:

· La tierra vegetal para la restauración habrá de almacenarse

en acopios no superiores a 2 m de altura y para un tiempo máxi-

mo de 6 meses, debiéndose abonar para que conserven sus

propiedades bióticas primitivas en caso de superar dicho período

de tiempo.

· El material de rechazo originado como consecuencia de la

explotación se utilizarán en el relleno de los huecos que se pro-

duzcan.

PROTECCIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL.

Se reducirán a los niveles imprescindibles los desbroces de

vegetación necesarios para la adecuación del terreno. Los mate-

riales combustibles procedentes del desbroce no deben ser aban-

donados, sino que serán retirados inmediatamente del emplaza-

miento, llevándolos a vertedero autorizado o apilándolos provisio-

nalmente para su uso y evacuación.

La actividad se ajustará a lo dispuesto en la Ley 5/1999 de

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales y el Decreto

247/2001 por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y

Lucha contra los Incendios Forestales. Se deberá evitar, espe-

cialmente durante el estiaje, encender fuego.

RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y PROTECCIÓN DEL PAISAJE.

Para la integración ambiental de la cantera, se vigilará el estric-

to cumplimiento de las medidas correctoras de restauración de

los terrenos afectados, tanto de reposición y acondicionamiento

de los suelos previamente almacenados, como de implantación

de la vegetación según los casos.

Una vez terminada la restauración de los terrenos afectados

por la actuación, se realizará una vigilancia de los mismos duran-

te un período de tiempo tal que se asegure la estabilidad del

terreno restaurado y la idoneidad de la vuelta al uso agrícola del

suelo en los terrenos al sur de la vía pecuaria, así como de la

plantación con pino carrasco en los terrenos situados al norte de

la misma. Se deberá llevar a cabo un adecuado mantenimiento del

olivar y del pinar implantados tras la restauración del suelo para

garantizar su éxito y buen desarrollo.

Todo el material extraído no aprovechable deberá ser emplea-

do como relleno de la excavación, no conservándose, pues, nin-

guna escombrera tras la restauración.

OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS

Cualquier incidencia ambiental de importancia que pudiera pro-

ducirse en el desarrollo de los trabajos deberá ser comunicada a

esta Delegación Provincial, junto con las medidas correctoras

adoptadas para minimizar sus efectos y las medidas preventivas
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que se hayan establecido para evitar incidencias similares en el

futuro.

Ni la explotación ni las labores preparatorias podrán iniciarse

hasta tanto se cuente con la autorización de la Delegación de la

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y se haya deposi-

tado el aval correspondiente que establezca dicha Delegación

con respecto al presupuesto de restauración realizado.

Se deberá comunicar a la Delegación Provincial de Medio Am-

biente la fecha de inicio de la explotación y de la clausura de las

mismas.

MEDIDAS ADICIONALES.

En consonancia con el contenido de la Ley 7/94, de 18 de

mayo, de Protección Ambiental de la Junta de Andalucía y Regla-

mento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 292/95, de

12 de diciembre, y en especial con lo establecido en el artículo 82

de la Ley, será responsable del cumplimiento de las condiciones

ambientales, establecidas en la documentación técnica que con-

forma el expediente y la presente declaración de impacto ambien-

tal, el Director Facultativo de la explotación.

Deberán incluirse partidas presupuestarias para el conjunto

total de medidas contempladas en el Estudio de Impacto Ambien-

tal y en esta Declaración.

Se remitirán a esta Delegación Provincial de Medio Ambiente

informe semestral de la evolución de los trabajos de explotación y

de restauración realizados, indicando las medidas y acciones

realizadas de carácter medioambiental contempladas en el estu-

dio de impacto ambiental y cuerpo de la presente resolución, con

valoración de la efectividad conseguida.

4 - PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.-

El programa de vigilancia ambiental propuesto en el Estudio de

Impacto Ambiental deberá completarse, por parte del promotor o

titular de la actuación con las siguientes condiciones ambientales:

DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO.

Determinación del estado preoperacional:

Dado que se trata de una actividad catalogada en el apartado B

del Anexo I del Reglamento de la Calidad del Aire (Decreto 74/

1996) como potencialmente contaminadora de la atmósfera, se

deberá realizar, por parte de Entidad Colaboradora de la Adminis-

tración, campaña de mediciones a los efectos de determinar los

niveles iniciales de calidad del aire en la zona. Para ello se presen-

tará previamente, en esta Delegación Provincial, para su visto

bueno, programa de actuaciones a realizar.

La campaña de mediciones se aprovechará para determinar el

estado preoperacional en cuanto a medir el ruido de fondo en

diversos puntos y se efectuará de acuerdo a lo marcado por el

Decreto 74/96, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Regla-

mento de la Calidad del Aire en lo que se refiere a materia; y en lo

que respecta a ruidos y vibraciones se observará el Decreto 326/

2003, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Puesta en marcha:

Tras el comienzo de la explotación y en el plazo máximo de tres

meses, y con el fin de comprobar los niveles de ruido y contami-

nantes atmosféricos se deberá aportar, una vez haya dado co-

mienzo la explotación y se encuentre ésta en un régimen de

funcionamiento normal, un informe que se realizará por Entidad

Colaboradora de la Administración, tras campaña de medición de

inmisiones en diversos puntos del entorno de las instalaciones,

presentando previamente propuesta de actuaciones, para su visto

bueno en esta Delegación Provincial de Medio Ambiente.

Si de los resultados correspondientes a la campaña de medi-

ciones o la existencia de denuncias, se dedujera el mal funciona-

miento o insuficiencia de las medidas e instalaciones para elimi-

nar contaminantes atmosféricos o ruidos, se podrá requerir del

titular la adopción de medidas correctoras complementarias.

DE LOS RESIDUOS.

Control de los residuos peligrosos generados, de forma que

sean tratados y/o eliminados adecuadamente.

OTROS.

Control de los procesos erosivos que puedan producirse con

los distintos movimientos de tierras, procediéndose a la restaura-

ción de la zona afectada en el menor período de tiempo posible.

Control del cumplimiento de la realización de las medidas pro-

tectoras, correctoras y compensatorias previstas.

5.- OTRAS CONDICIONES.

a) El incumplimiento de las condiciones de la presente Declara-

ción de Impacto dará lugar a la aplicación de las medidas discipli-

narias previstas en la Ley 7/94.

b) Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que im-

plique una alteración de alguna de las condiciones expresadas en

esta Declaración de Impacto Ambiental, se pondrá inmediata-

mente en conocimiento de esta Delegación Provincial, para los

efectos oportunos.

Puede ser modificado el condicionado de la presente Declara-

ción de Impacto Ambiental como resultado de la adaptación de las

medidas de control y condiciones contempladas en la autoriza-

ción, aprobación, licencia o concesión a las innovaciones requeri-

das por el progreso científico y técnico, a propuesta del promotor.

Así mismo, puede ser necesario modificar dicho condicionado

al tomar en consideración los resultados del Programa de Vigilan-

cia Ambiental o en función del grado de cumplimiento de los obje-

tivos marcados en la presente Declaración de Impacto Ambiental

y de las exigencias establecidas en la normativa ambiental aplica-

ble.

Cualquier modificación de la presente Declaración de Impacto

Ambiental será publicada en el Boletín Oficial donde fue hecha

pública (B.O.P.), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27

del Decreto 292/1.995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba

el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía.

Analizada la documentación aportada por el promotor de la

actuación declaro viable, a los efectos ambientales, el Proyecto

de Explotación de la Cantera denominada “El Campillo” nº 1.261,

en el término municipal de Benamejí (Córdoba), promovido por

Áridos y Excavaciones RAYFRAN S.L.

Por tanto, se considera que la actuación puede ser

ambientalmente viable, siempre y cuando se cumplan las especi-

ficaciones indicadas en el Proyecto de explotación, en el Estudio

de Impacto Ambiental y en el condicionado de la Declaración de

Impacto Ambiental.

Esta Declaración de Impacto Ambiental no exime de las demás

autorizaciones a que hubiera lugar.

Notifíquese la presente Declaración de Impacto Ambiental al

Organismo Sustantivo y al Ayuntamiento de Benamejí.

Córdoba, a 17 de mayo de 2004.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.

ANEXO I

Características básicas del Proyecto de Explotación

Redactor: Gonzalo Casado Rubio, Ingeniero Técnico de

Minas.

La explotación de la cantera se realizará en el paraje denomi-

nado “El Campillo” del término municipal de Benamejí. El acceso a

la explotación se realiza por un camino preexistente respecto al

que no se dice nada más en la documentación aportada, habrá

que considerar las obras de acondicionamiento ¿se deberá acon-

dicionar?. La Explotación se realizará en dos frentes, uno a cada

lado del camino venical, aunque en el proyecto se indican todos

los datos para el conjunto.

Los datos de la explotación de la cantera “El Campillo”, según la

documentación complementaria aportada, son los que a conti-

nuación se indican:

Paraje: El Campillo.

Término municipal: Benamejí (Córdoba).

Recurso a explotar: Arenas Silíceas.

Superficie total de la parcela: 11’40 Has.

Superficie a explotar: 6’75 Has.

Superficie no explotable: 4’65 Has.

Producción anual estimada: 44.444 m
3
.

Duración estimada de la explotación: 18 años.

Propietaria de la finca: Áridos y Excavaciones RAYFRAN, S.L.

La superficie a explotar indicada de 6’75 Has corresponde a los

terrenos situados al sur de la vía pecuaria Vereda de Aguilar,

prescindiendo de toda la superficie de la parcela al Norte de la vía

pecuaria, según se establece en la documentación complemen-

taria aportada. Estos terrenos, a modo de medida compensatoria

por la actuación, serán destinados a uso forestal mediante la

implantación de pino carrasco entre el cultivo de olivar existente.

El método de explotación será a cielo abierto, el arranque se

realizará con medios mecánicos. La maquinaria a emplear para el
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arranque del material consistirá en un buldocer para la carga y

transporte del mismo, así como una pala frontal cargadora y uno

o dos camiones tipo volquete.

ANEXO II

Síntesis del Estudio de Impacto Ambiental

Redactores: Gonzalo Casado Rubio, Ingeniero Técnico

de Minas; Carlos Carrillo Maestro, Licenciado en Ciencias

Biológicas.

El estudio presentado se ajusta a los contenidos especificados

en el artículo 11 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-

biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se considera la ubicación de la explotación minera una alterna-

tiva ambientalmente viable por que se interpreta que la afección al

medio no reviste gran relevancia, existiendo en la zona en la

actualidad un cultivo de olivar de escasa productividad, además

se sitúa a una distancia suficientemente lejana de emplazamien-

tos que se pudieran considerar críticos (núcleos de población o

vías de comunicación importantes). Por otra parte, se propone en

el estudio de impacto llevar a cabo una restauración paralela a las

labores extractivas, acondicionando el terreno para el posterior

cultivo de olivar.

En el análisis ambiental se realiza una descripción de los me-

dios abiótico (climatología, geología e hidrogeología), biótico (ve-

getación, fauna), perceptual, socioeconómico y sociocultural.

Posteriormente se realiza una caracterización y valoración de

los impactos, analizando las acciones del proyecto susceptibles

de generar impactos y su interacción con cada uno de los facto-

res ambientales analizados. Los impactos generados por la ex-

plotación no se consideran de especial relevancia.

Se incluye una propuesta de medidas correctoras y protecto-

ras a adoptar en las distintas fases de la actividad, encaminadas

a reducir, compensar y atenuar los impactos descritos sobre

cada uno de los factores bióticos y abióticos analizados.

Se incluye un Plan de Restauración de la zona, en el que se

indica que una parte del terreno se dedicará al cultivo de olivar,

destinando la restante parte de la superficie (terrenos al norte de

la vía pecuaria y bermas) a especies forestales, lo que supondrá

un beneficio para la fauna presente en el territorio.

ANEXO III

DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE

En el expediente constan los documentos que se relacionan a

continuación, los cuales han sido tomados en consideración en la

presente Resolución:

· “Proyecto Técnico de Aprovechamiento para un recurso de la

Sección A) llamado “El Campillo”, en el término municipal de

Benamejí (Córdoba)”, redactado por D. Gonzalo Casado Rubio,

Ingeniero Técnico de Minas, con visado nº 238, de fecha 25/06/02

del Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera y de Facultati-

vos y Peritos de Minas de la provincia de Córdoba.

· “Estudio de Impacto Ambiental de la Cantera “El Campillo”, en

el término municipal de Benamejí (Córdoba)”, redactado por D.

Gonzalo Casado Rubio, Ingeniero Técnico de Minas y D. Carlos

Castillo Maestro, Licenciado en Ciencias Biológicas.

· Informe de la Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias de la

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de

Córdoba, de fecha 9 de enero de 2004.

· Informe de los Agentes de Medio Ambiente de fecha 10 de

enero de 2004.

· Informe-Propuesta del Arqueólogo Provincial de la Delegación

Provincial de la Consejería de Cultura de Córdoba de fecha 23 de

enero de 2004.

· Informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdo-

ba, de fecha 23 de enero de 2004.

· Informe del Servicio de Protección Ambiental de la Delegación

Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, de

fecha 26 de febrero de 2004.

Documentación complementaria a cargo de D. Gonzalo Casa-

do Rubio, Ingeniero Técnico de Minas presentada en fecha 13/04/

04 como “Informe Técnico. Aclaraciones al Proyecto de Explota-

ción y al Estudio de Impacto Ambiental recurso de la Sección A)

denominado “El Campillo”, en el término municipal de Benamejí

(Córdoba)”, en respuesta a requerimiento efectuado con fecha

10 de marzo de 2004.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y

ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio Central de Cooperación

Expropiaciones

Núm. 5.881

Con fecha 14 de mayo de 2004, el Pleno de esta Corporación

adoptó acuerdo por el que se iniciaba expediente de expropiación

forzosa de los bienes y derechos afectados, por las obras de CP-

51 de las Huertas de Almedinilla, que a continuación se reflejan,

acuerdo que ha sido notificado al afectado:

Término Municipal.— Polígono.— Parcela.— Titular.— Culti-

vo.— Superficie.

Almedinilla; 24; 134-135b; Manuel Ortega Sánchez; Huertas re-

gadío; 707 m
2
.

En dicho expediente quedan acreditados la declaración de uti-

lidad pública y necesidad de ocupación de dichos bienes y dere-

cho afectados, así como la declaración de urgente ocupación de

los mismos.

Lo que se publica a los efectos de que se subsanen los posibles

errores en la citada relación de propietarios durante el plazo de 15

días según lo preceptuado en el art. 19.2 de la L.E.F.

Córdoba, 9 de julio de 2004.— El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S

LUCENA

Gerencia de Urbanismo

Núm. 4.479

El Consejo de Gerencia, en sesión ordinaria celebrada el pasa-

do día 6 de los corrientes, ha acordado admitir a trámite el Pro-

yecto de Actuación, promovido por don Francisco Gómez Gó-

mez, para instalación de “Explotación avícola de pollos de engor-

de” en las parcelas 104 y 105 polígono 29 de las Huertas del

Duque de Jauja de este término municipal.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo

42.1.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía, por plazo de 20 días a contar desde el

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de esta Provincia, para que durante dicho plazo se

puedan formular por los interesados las alegaciones o reclama-

ciones estimen pertinentes, a cuyo fin el expediente podrá ser

examinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en el

Pasaje Cristo del Amor, 1-1.ª.

Lucena, 27 de mayo de 2004.— El Vicepresidente de la Geren-

cia, Juan Torres Aguilar.

———

Núm. 5.550

Don José Luis Bergillos López, Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamien-

to, en reunión celebrada e día 21 de junio actual, ha sido informa-

da la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2003, integra-

da por la de esta Corporación, la del Patronato Deportivo Munici-

pal, la de la Gerencia de Urbanismo, la del O.A. “Servicio de

Limpieza, Mantenimiento de Infraestructuras y Edificios Munici-

pales” (SERVIMAN) y de la Sociedad Municipal “Suelo y Vivienda

de Lucena, S.A.”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la indicada Cuenta General, con el

informe emitido por la Comisión Especial, queda expuesta  al público

por plazo de 15 días, durante los cuales y 8 días más, los interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 30 de junio de 2004.— El Alcalde, José Luis Bergillos López.

CABRA

Núm. 4.591

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que a efectos de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento

de Informe Ambiental, de 30 de abril de 1996, Pedro González
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Molina, con domicilio en calle Juan de Borbón, n.º 19, ha solicitado

licencia municipal para la construcción de balsa de almacena-

miento de aguas invernales, sita en finca “La Chacona”, de esta

ciudad, bajo expediente: C.A. 13-04, pudiéndose presentar las

reclamaciones que se consideren procedentes en el plazo de 20

días hábiles, que comenzará a contarse a partir del siguiente,

también hábil, al de la inserción de este edicto en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia.

El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría General

(Oficina Técnica) de este Ayuntamiento.

Lo que se hae público para general conocimiento.

Cabra a 28 de mayo de 2004.— El Alcalde, Ramón Narváez

Ceballos.— Por mandato de su S.S.ª, el Secretario, Juan Molero López.

MONTORO

Núm. 4.698

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día veintitrés

de febrero del dos mil cuatro, aprobó la encomienda de gestión y

el texto del Convenio entre la Empresa Pública del Suelo de Anda-

lucía y este Excmo. Ayuntamiento de Montoro, para la construc-

ción de 31 viviendas sujetas al régimen autonómico de viviendas

de promoción pública en alquiler.

Expuesto al público y en ausencia de reclamaciones queda ele-

vado a definitivo, lo que se hace público para general conocimiento.

ANEXO

Convenio de gestión y cooperación entre el Ayuntamiento

de Montoro (Córdoba) y la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía para la construcción de 31 viviendas sujetas al

Régimen Autonómico de Viviendas de Promoción Pública

en Alquiler.

En Córdoba, a 4 de marzo 2004

Reunidos

De una parte, don Antonio Sánchez Villaverde, Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Montoro.

Y de otra, D. Francisco García Delgado, como Delegado Pro-

vincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.

Intervienen

D. Antonio Sánchez Villaverde, en nombre y representación del

Ayuntamiento de Montoro, debidamente autorizado para este acto

por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de fecha 23 de febrero de

2004.

D. Francisco García Delgado, en nombre y representación de

la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en adelante EPSA,

debidamente facultado para este acto en virtud del acuerdo del

Consejo de Administración de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía, de fecha 26 de mayo de 2003.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal

necesaria para el otorgamiento de este Convenio, y a tal efecto

Exponen

I.- Que la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, constituida

por Decreto 262/85, de 18 de diciembre, como Entidad Pública de

las previstas en el art. 6.1 b) de la Ley 5/1963, de 19 de julio, de la

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se

articula en cuanto a sus funciones, a través de lo dispuesto en el

art. 5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/91, de 21 de

mayo, y el art. 33.e) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, con la

finalidad de servir de coadyudante a la ejecución de los progra-

mas que, referidos a las actividades que guarden relación con su

objeto, le sea encargada por la Administración Autonómica o por

las Entidades Locales de Andalucía, pudiendo tener lugar ello, tal

como se contempla en los arts. 55 y siguiente del Reglamento de

Régimen Interior de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

aprobado por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de 31 de julio de 1991, mediante la celebración de conve-

nios con las mismas.

II.- Que las competencias municipales en materia de urbanis-

mo y vivienda vienen recogidas en el artículo 25 de Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

III.- Que el Ayuntamiento de Montoro, mediante Acuerdo de

Pleno de fecha 23 de febrero de 2004, ha acordado llevar a cabo

la promoción de 31 viviendas en alquiler, con la finalidad de inten-

tar paliar el déficit de alojamiento con destino a las familias cuyos

ingresos familiares anuales corregidos no excedan de una vez

(1) el salario mínimo interprofesional, y no tengan vivienda en

propiedad, sobre una parcela urbana de propiedad municipal y de

3.063 metros cuadrados, situada entre las calles Adamuz y El

Carpio de dicha localidad y perteneciente a la UA-4A, así como

encomendar a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la ges-

tión de la promoción en los términos que se recogen en el presen-

te Convenio.

IV.- Que el Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se

regulan las actuaciones contenidas en el IV Plan Andaluz de Vi-

vienda y Suelo 2003-2007, articula en su Título I, Capítulo II,

Sección Cuarta, el Régimen Autonómico de Viviendas de Promo-

ción Pública en Alquiler, como uno de los programas de vivienda.

V.- Que conscientes ambas instituciones de la importancia de

solucionar el problema de alojamiento para los sectores de pobla-

ción de renta más baja y de la colaboración interadministrativa

para una adecuada aplicación de sus recursos, y con objeto de

llevar a cabo una actuación coordinada que se materialice en la

construcción de las referidas viviendas en alquiler, el Ayunta-

miento de Montoro y la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

suscriben el presente convenio de gestión con arreglo a las si-

guientes:

Cláusulas

Primera.— Es objeto del presente convenio, la gestión por EPSA

de una promoción municipal de 31 viviendas sujetas al Régimen

Autonómico de Viviendas de Promoción Pública en Alquiler, en el

municipio de Montoro.

El Ayuntamiento actuará como promotor del grupo de vivien-

das a que se refiere este convenio, asumiendo los derechos y

obligaciones que le confiere la legislación vigente.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía actuará a todos los

efectos como gestor de la promoción, para lo que se le facultará

con poderes suficientes para aquellos actos de gestión, adminis-

tración y disposición que se fijan en este convenio, y cuyos resul-

tados repercutirán de manera directa en la esfera del Ayunta-

miento, siendo su intervención siempre en nombre de aquél.

Segunda.— El Ayuntamiento de Montoro se compromete a do-

tar a la misma, antes del inicio de las obras de ejecución de las

viviendas, de los servicios suficientes para la edificación que se

pretende (alcantarillado, red eléctrica, telefonía, agua y accesos

pavimentados a pie de parcela) o, en su defecto, a dotarla de los

mismos en el transcurso de la construcción de las viviendas,

debiendo estas obras de urbanización estar finalizadas, en todo

caso, antes de la finalización de aquéllas.

Así mismo, el Ayuntamiento se compromete a presentar, tan

pronto sean solicitados por EPSA, los documentos que acrediten

la aptitud jurídica y urbanística de la referida parcela para obtener

la financiación cualificada según se especifica en la normativa

que se menciona en el expositivo IV, así como para constituir

sobre la misma la carga hipotecaria necesaria.

Tercera.— La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en nom-

bre del Ayuntamiento, como gestor de negocios ajenos, asumirá

la gestión completa de la promoción en sus distintas fases que,

esencialmente, son las siguientes:

a) Localización y diseño de la promoción.

Estudios previos en relación con el solar, levantamiento topo-

gráfico, estudios geotécnicos, reconocimiento de aptitud jurídica,

urbanística y constructiva y estudios previos en relación con la

viabilidad de la promoción, nº de viviendas, programas, superfi-

cies, distribución, diseño, etc.

b) Proyecto Técnico y Dirección de Obra.

Elaboración y formalización del contrato de redacción del Pro-

yecto Básico y de Ejecución, así como el de los Técnicos de

Dirección de obras.

Supervisión de los Proyectos y estudio de viabilidad económi-

ca de los mismos.

c) Contratación de las obras.

- Preparación Bases del Concurso.

- Publicidad del Concurso.

- Admisión y estudio de las ofertas presentadas.

- Contratación de las obras de ejecución.

d) Ejecución de obras.

- Seguimiento general de la obra, desde el acta de replanteo

hasta la recepción de la misma.

- Contratación del seguro a todo riesgo de construcción y man-

tenimiento hasta la recepción de la obra.
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- Otros seguros que sean exigibles por Ley al promotor.

- Elaboración y contratación del programa de ensayos.

- Control de las certificaciones de obra.

- Gestión de empresas de servicios: Electricidad, agua, teléfo-

no, gas, etc.

- Recepción de la construcción.

e) La tramitación administrativa de la promoción.

- Solicitud de la Calificación Provisional y Definitiva, así como

del Certificado de Declaración de Actuación Protegida.

- Solicitud del préstamo cualificado.

- Solicitud y seguimiento de las ayudas establecidas en el Real

Decreto 1/2002, de 11 de enero y en el Decreto 149/2003, de 10

de junio y la Orden de 8 de agosto de 2003.

- Solicitud y gestión de cuantos trámites administrativos sean

procedentes de conformidad con la normativa reguladora.

Cuarta.— La financiación de la promoción de viviendas  se rea-

lizará a través del préstamo cualificado y de la subvención y

subsidiaciones que se establecen el artículo 21 del Real Decreto 1/

2002, de  11 de enero, y en el artículo 48 del Decreto 149/2003, de

10 de junio, siendo de cuenta del Ayuntamiento la amortización del

capital más los intereses que resulten de la devolución del présta-

mo obtenido, excluidos los intereses de carencia, disponiendo a tal

efecto de las ayudas establecidas en la citada normativa.

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía  no iniciará la ejecu-

ción de las obras en tanto no se suscriba el préstamo hipotecario

por el Ayuntamiento, a cuyo efecto éste autoriza a EPSA para que

en su nombre solicite el importe de:

- Préstamo cualificado al promotor en relación con el presu-

puesto de la promoción.

- Subvención que establece el artículo 21.3 del Real Decreto 1/

2002, de 11 de enero, y las subsidiaciones contempladas en el

apartado 2 del mismo precepto y el  artículo 48 del Decreto 149/

2003.

Así mismo, el Ayuntamiento faculta expresamente a la Empre-

sa Pública de Suelo de Andalucía para el cobro y disposición del

préstamo y de la subvención a que se refiere el artículo 21.3 del

citado Real Decreto. Dicho cobro se efectuará mediante ingreso

de su importe en una cuenta corriente a nombre de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía, comprometiéndose el Ayunta-

miento, en su defecto, a abrir al objeto una cuenta corriente de

carácter finalista y a otorgar poder específico a tres representan-

tes de EPSA, designados por ésta, para disponer de los fondos

en ella depositados. El ejercicio de dicho poder exigirá la firma

mancomunada de dos cualesquiera de los representantes desig-

nados.

Quinta.— La Empresa Pública de Suelo de Andalucía presen-

tará ante el Ayuntamiento el Proyecto y el plan de financiación de

las viviendas con la cuantía del préstamo y ayudas a percibir por

el promotor, que se solicitarán en nombre de éste. Si existieran

locales comerciales, garajes u otras instalaciones o anejos no

vinculados, se propondrá el precio y forma de pago, que se pac-

tará con el Ayuntamiento.

Hasta el momento en que se perciban efectivamente los recur-

sos previstos en la cláusula anterior, la Empresa Pública de Suelo

de Andalucía financiará los costes que se vayan devengando en

el desarrollo de la actuación.

Por otra parte, siendo el Ayuntamiento el promotor de la actua-

ción, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía le facilitará los

fondos necesarios para que el mismo efectúe el ingreso en el

Tesoro Público de las retenciones fiscales correspondientes a

las facturas en que así proceda.

Sexta.— El Ayuntamiento suscribirá la Declaración de Obra

Nueva según el proyecto aprobado, así como el préstamo hipote-

cario, autorizando expresamente en este Convenio a la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía, en la persona que ésta designe y

a cuyo favor otorgará un poder específico, para que pueda reali-

zar en nombre del Ayuntamiento y para su esfera, cuantos actos

de administración y gestión sean necesarios en relación con la

promoción de viviendas objeto de este Convenio y, en particular,

los siguientes actos de disposición:

a.- Contratar la redacción y dirección del proyecto técnico de

las viviendas, directamente o mediante Convenio con la Direc-

ción General de Arquitectura y Vivienda de la Junta de Andalucía.

b.- Contratar las obras de ejecución de las viviendas en nom-

bre del Ayuntamiento.

c.- Disponer del préstamo hipotecario suscrito con la entidad

bancaria, según los hitos de obra ejecutada y en los términos del

préstamo firmado, así como de la subvención directa al promotor

que se obtenga de conformidad con el apartado 3 del artículo 21

del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, y, en su caso, de los

recursos económicos, propios o ajenos, que se hayan destinado

por el Ayuntamiento en tanto no se perciba aquélla.

Cualquier incidencia que se plantee con terceras personas en

la ejecución de estas actuaciones será resuelta por el Ayunta-

miento, el cual podrá recabar de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía la información precisa para la resolución, sin perjuicio

de lo dispuesto en la cláusula décima del presente Convenio, y

sin que, en ningún caso, los terceros intervinientes en el proceso

constructivo tengan acción directa contra la Empresa Pública de

Suelo de Andalucía.

Séptima.— El proceso de adjudicación de las viviendas se rea-

lizará por el Ayuntamiento con arreglo a lo dispuesto en el artículo

57 del Decreto 149/2003, asesorando la Empresa Pública de

Suelo de Andalucía en dicha selección si se le requiere al efecto.

Los arrendatarios cumplirán los condicionantes legales conteni-

dos en el precitado Decreto y en la normativa concordante y de

desarrollo que sea de aplicación al Régimen Autonómico de Vi-

viendas de Promoción Pública en Alquiler.

Adjudicadas las viviendas, la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía procederá a preparar la documentación precisa para

que el Ayuntamiento, como titular de las viviendas, formalice los

contratos de arrendamiento con los adjudicatarios y solicite el

visado de los mismos por la correspondiente Delegación Provin-

cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Octava.— Finalizadas las obras y recepcionadas éstas al con-

tratista, se formalizará acta de entrega al Ayuntamiento promotor,

teniéndose por cumplido, a partir de dicho instante, el objeto del

presente Convenio.

Con carácter previo o simultáneo al acta de entrega, se proce-

derá a la liquidación del Convenio, asumiendo la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía el resultado económico de la actuación,

haciendo suyas, si las hubiere, las diferencias positivas o negati-

vas entre el coste total de la promoción, incluido IVA y excluidos

los costes devengados por la devolución del capital del préstamo

hipotecario e intereses de amortización del mismo, y las cantida-

des percibidas del Ayuntamiento o en nombre de éste (préstamo

cualificado, subvención estatal del artículo 21.3 del RD 1/2002, de

11 de enero, y compensación económica, en su caso, por la

ejecución de locales, garajes y anejos no vinculados a las vivien-

das) para su financiación.

Si en tal momento quedaran por percibir cantidades de las

pactadas para la financiación de las dependencias o anejos no

vinculados, éstas serán abonadas por el Ayuntamiento a la Em-

presa Pública de Suelo de Andalucía a los efectos de la liquida-

ción antes citada.

Sólo excepcionalmente por motivos no previsibles, que no sean

imputables a la gestión de la Empresa Pública de Suelo de Anda-

lucía, ésta podrá reclamar la cantidad necesaria al Ayuntamiento

en documento justificativo.

Si el resultado económico de la actuación fuere positivo, la

Empresa Pública de Suelo de Andalucía facturará al Ayuntamien-

to gastos de gestión por importe equivalente (IVA incluido) a la

diferencia entre cobros y pagos. En caso de que dicho resultado

fuere negativo o inferior al 4% del total de gastos realizados, y a

los solos efectos de la normativa reguladora del IVA, la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía emitirá factura al Ayuntamiento,

por la prestación de su servicio como gestor, por importe equiva-

lente a dicho 4% más el 16% de IVA correspondiente, debiendo

abonarle el Ayuntamiento exclusivamente éste último.

Sin perjuicio de lo enunciado como fecha de liquidación, y úni-

camente a los efectos de la responsabilidad derivada de la ejecu-

ción de las obras ante el Ayuntamiento, la gestión de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía no terminará hasta la liquidación

del contrato de ejecución de las obras con el contratista, que se

producirá normalmente al año de la recepción de las mismas.

Novena.— En caso de resolverse anticipadamente el Conve-

nio por causa no imputable a la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía, se levantará acta de la situación general de la promo-

ción y anexo económico para su liquidación, con abono por el

Ayuntamiento a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía del
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saldo resultante entre las cantidades percibidas y las abonadas

por la misma, incluidos los gastos de gestión por importe del 6%

sobre el total de costes devengados hasta la fecha,  financiación

e IVA.

Cuando la causa de resolución anticipada del Convenio sea

imputable a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, se proce-

derá de la forma prevista en el párrafo anterior, si bien no cabrá

imputar gasto alguno al Ayuntamiento en concepto de gestión o

financiación.

Décima.—  La responsabilidad frente a terceros, tanto en la

ejecución como en la adjudicación y en el desarrollo de la promo-

ción, corresponde exclusivamente al Ayuntamiento, que es el

que realmente se obliga, aún cuando su intervención esté

mediatizada por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía; ello

sin perjuicio de que, en caso de que así fuera procedente, éste y

solamente éste pueda dirigirse contra la Empresa Pública de Suelo

de Andalucía para exigirle las responsabilidades que puedan ha-

berse generado por su gestión y en su carácter de gestor.

Undécima.— Este convenio se rige por sus cláusulas específicas y,

en lo no previsto en el mismo, por las normas reguladoras del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas, aplicándose subsidiariamente

las normas del Código Civil que regulan el contrato de mandato con el

alcance que en virtud de aquéllas proceda.

Duodécima.— La validez y eficacia del presente Convenio que-

dará, en su caso, suspensivamente condicionada a su aproba-

ción por el órgano competente de cada una de las Entidades

comparecientes.

Y en prueba de conformidad, aceptación y compromiso con

cuanto antecede, se firma el presente Convenio, por triplicado, en

el lugar y fecha de su encabezamiento.

Por la Empresa Pública de Suelo en Andalucía.— Por el Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Montoro.

Montoro 24 de mayo del 2004.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

———

Núm. 4.700

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día veinti-

cuatro de mayo del dos mil cuatro, ha acordado lo siguiente:

“Primero: Rectificar puntualmente el Inventario de Bienes y

Derechos de esta Corporación para incluir como Alta en el mismo

en el epígrafe 1 las calles de la UA2, que fueron recepcionadas el

2 de febrero de 2004, con los requisitos que para su definición

preceptúa del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales

Segundo: Desafectar 89 m
2 
 del subsuelo del viario peatonal

de la calle denominada F). Tiene una forma rectangular con un

lado mayor de 20 mts, por un ancho de 4,45 m. siendo sus límites:

Noreste: Linde de 4,45 mts. con el subsuelo de la calle B.

Sureste: Linde de 20,00 mts. con el subsuelo de la calle F, de la

cual se desafecta esta porción de subsuelo.

Noroeste: Linde de 20,00 mts. con la parcela de la nueva sede

judicial, a la cual se pretende incorporar.

Suroeste: Linde de 4,45 mts. con el subsuelo de la calle A.

Tercero:  Aprobar el texto del Convenio para ceder gratuita-

mente a la Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 89 m
2

del subsuelo del viario peatonal  de la calle denominada F) en la

UA-2 para la agregación a la parcela de su propiedad que será

destinada a sede Judicial. Este fin ha de cumplirse y mantenerse

en los plazos recogidos en el artículo 27 de la Ley 7/99 y su

incumplimiento determinará la revisión automática que se señala

en el apartado 1 de este artículo.

Este Convenio consta de cinco estipulaciones, las cuales, una

vez aprobada debidamente diligenciadas quedarán unidas a su

expediente.

Cuarto: Someter este expediente a información pública por

plazo de un mes, advirtiendo que en ausencia de alegaciones

este acuerdo quedará elevado automáticamente a definitivo.

Quinto: Remitir copia del expediente, una vez transcurra di-

cho período de información pública y en ausencia de alegacio-

nes, a la Delegación Provincial de la Consejería de Gobernación

y Justicia.”

Lo que se hace público por el término que en el mismo se indica.

Montoro 2 de junio del 2004.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

———

Núm. 5.313

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebra-

da el día 24 de mayo de 2004, aprobó el siguiente acuerdo:

“11.- APROBACIÓN DE LA INICIATIVA PARA EL ESTABLE-

CIMIENTO DEL SISTEMA DE ACTUACIÓN POR COMPENSA-

CIÓN Y APROBACIÓN INICIAL DE LOS ESTATUTOS Y BA-

SES DE ACTUACIÓN PARA LA GESTIÓN URBANÍSTICA DE

UA 4-B.– Vistos los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta

de Compensación que habrá de constituirse para la Gestión de la

UA-4b de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal

solicitada a iniciativa particular por PROBAMO, S.L.

Visto que los Estatutos y Bases de Actuación han sido presen-

tados por propietarios que representen más del cincuenta por

ciento de los afectados.

Visto el informe técnico jurídico, emitido en sentido favorable en

cuanto al contenido de los Estatutos y Bases de Actuación se

refiere, así como en cuanto al procedimiento a seguir para su

aprobación y posterior constitución de la Junta de Compensación

que habrá de gestionar el Plan Parcial UA-4b, por el Servicio de

Arquitectura y Urbanismo Alto Guadalquivir de la Excma. Diputa-

ción Provincial.

Vistos los artículos 129 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Vistos los artículos concordantes del Reglamento de Gestión

Urbanística que seguirán aplicándose, de forma supletoria, en

la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo dispuesto

en la Disposición Transitoria Novena de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, mientras

no se produzca su desplazamiento por el desarrollo reglamen-

tario al que se refiere la Disposición Final única del citado texto

legal.

Visto el artículo 14.1.n) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por

el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administra-

ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud del cual

corresponde a los titulares de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Anda-

lucía, la custodia de Registro de Entidades Urbanísticas colabo-

radoras, así como la autorización de las inscripciones corres-

pondientes al mismo.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa

de Asuntos Generales, por unanimidad de los doce señores Con-

cejales presentes, del total de 13 que suma el número legal de

miembros de este órgano, lo que representa un número superior

a su mayoría absoluta se adoptó el siguiente.

ACUERDO

Primero.– Establecer el sistema de actuación de compensa-

ción para la constitución de la Junta de Compensación de la UA-

4b de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de

Montoro.

Segundo.– Aprobar inicialmente los Estatutos y Bases de Ac-

tuación de la Junta de Compensación que habrá de constituirse

para la gestión de la UA-4b de Montoro presentada a iniciativa

particular por la entidad mercantil PROBAMO, S.L.

Tercero.– Someterlo a Información Pública en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia de Córdoba a efectos de alegaciones

durante el plazo de 20 días hábiles con inserción del contenido

íntegro de los Estatutos y Bases de Actuación.

Cuarto.– Noti f icar la presente resolución, de forma

individualizada, a todos los propietarios afectados por el sis-

tema de actuación, debiendo hacerse mención en la notifica-

ción del BOLETÍN OFICIAL en el que inserte el aludido anun-

cio.

Quinto.– Recordar que previo a la aprobación definitiva de los

Estatutos y Bases del sistema de actuación se deberá presentar

por la promotora garantía del 7% hasta la totalidad de los costes

de urbanización.

Sexto.– Interesar a la Entidad Mercantil PROBAMO, S.L., la

presentación de dos ejemplares completos recogiendo las modi-

ficaciones introducidas y la relación definitiva de propietarios afec-

tados con sus datos personales.

Séptimo.– Continuar la tramitación del expediente de conformi-

dad con lo preceptuado en los artículos 161 y siguientes del

Reglamento de Gestión Urbanística”.

Montoro, 17 de junio de 2004.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.
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ANEXO I

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN DE LA UA 4-B DE MONTORO 

-CAPÍTULO I-

-DISPOSICIONES GENERALES-

 Artículo 1.- Denominación.

1.- Para la gestión de la Unidad de Actuación UA4-B de Montoro

que desarrolla las previsiones establecidas por el planeamiento

general, se constituye por los propietarios de los terrenos inclui-

dos en su ámbito una entidad que tendrá personalidad jurídica

propia distinta a la de sus miembros, naturaleza administrativa y

plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus objetivos y

fines y, en particular, la ejecución del planeamiento general en los

límites del Sector y que se denomina Junta de Compensación de

la UA4-B de Montoro.

2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la Ley

Autonómica 6/02, sobre Ordenación Urbanística de Andalucía, en lo

sucesivo L.O.U.A., en el Reglamento de Gestión Urbanística y por lo

dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de Actuación y, con

carácter supletorio por la Ley de Sociedades Anónimas.

Artículo 2.- Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta se establece en Lucena, provincia de

Córdoba en C/ Antonio Eulate, nº 1, Bajo, C.P. 14900.

2.- La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dentro

del término municipal, dando cuenta al Ayuntamiento y al Registro

de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3.- Objeto y fines.

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-

tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la gestión

de la Unidad, así como el cumplimiento de los deberes de cesión

de los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su caso, de

aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento correspondiente

a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los términos

y condiciones que determina el planeamiento general, a costa de

los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la

Junta de Compensación:

1.-Redactar, e impulsar los Proyectos de Urbanización y de

Reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A.,

Reglamento de Gestión Urbanística, NNSS de Montoro, en estos

Estatutos y en las Bases de Actuación.

2.- Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá

concertar en los términos que las Bases de Actuación estable-

cen, y conservarlas hasta el momento de la recepción por el

Ayuntamiento, realizando los actos necesarios para que esta se

produzca en los términos del art. 154 L.O.U.A.

3.-Solicitar del Ayuntamiento de Montoro el ejercicio de la

reparcelación forzosa o expropiación, tanto de los propietarios

que no se incorporen en tiempo oportuno a la misma como en el

caso de incumplimiento de sus obligaciones

4.- Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de la expropiación

forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los propieta-

rios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el tiempo del

art. 129.3.b L.O.U.A. como, en su caso, la de aquéllos que

incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las

Bases de Actuación.

5.- Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de  la vía de apremio para el

cobro de las cantidades adeudadas por  los miembros de la Junta.

6.- Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados al Ayun-

tamiento.

7.- Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de  Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-

cantil si resultara necesario o se considerase conveniente.

8.- Ceder gratuitamente al Ayuntamiento, las obras de  urbani-

zación, de las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene

prevista en el Plan y Proyecto de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento el suelo correspondiente al 10% del

aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su caso, la can-

tidad sustitutoria en metálico que proceda.

9.- Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del

Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos.

10.- Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,

cumplimentando en este último caso lo prevenido en el  art. 177-1

del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los

bienes del Municipio.

11.- La gestión, representación y defensa de los intereses  co-

munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo

del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autóno-

mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos sus

grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contra-

tos, acciones y recursos que resulten convenientes o necesa-

rios para la realización de sus fines.

12.- Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de

Reparcelación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con

el producto de su enajenación, hacer frente a los gastos de urba-

nización.

13.- Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus

servicios -salvo en la parte que según la normativa aplicable

deban soportar los usuarios-, el reembolso de los gastos de  ins-

talación de las redes de agua y energía eléctrica.

14.- Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios  fis-

cales previstos en la  Ley del Suelo y demás disposiciones

aplicables.

15.- La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-

tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-

raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

16.- Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-

chos le correspondan según estos Estatutos, la L.O.U.A. y de-

más disposiciones aplicables.

Artículo 4.- Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela e inspección del Ayuntamiento que tendrá carácter de ad-

ministración actuante.

2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-

ponde al Ayuntamiento:

a).- Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-

te para que éste, en el plazo de un mes, dicte propuesta de

aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de

compensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que

representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos

afectados. Todo ello, con aprobación inicial los Proyectos de Es-

tatutos y  Bases de Actuación que se someterán a información

pública a través de la oportuna publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, con notificación individual a todos los propie-

tarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual

los propietarios no promotores podrán formular alegaciones y

habrán de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.,

con la advertencia a los mismos de que el sistema continuará en

régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto

de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-

zo concedido.

b).- A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la

aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-

yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándolo individual-

mente a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no

hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el

régimen de reparcelación forzosa.

c).- Designar el representante de la administración actuante

en la Junta de Compensación, el cual formará  parte de la Asam-

blea General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz pero sin

voto.

d).- Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras para su inscripción.

e).- Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme

a lo dispuesto en el art. 101 L.O.U.A.

f).- La resolución de los recursos de alzada formulados contra

los acuerdos de la Junta.

g).- Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar,

en su caso, las medidas previstas en el art. 175.3  del Reglamento

de Gestión Urbanística.

h).- Acordar la recepción de las obras en los términos de los

arts. 153 y 154 L.O.U.A.

i).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación

sobre la Unidad de Ejecución.

j).- En general cuantas otras atribuciones resulten de  aplicar el

ordenamiento vigente. 

3.- Corresponderá al Ayuntamiento, a través de sus órganos

competentes:
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a).- La aprobación de la iniciativa de compensación y del pro-

yecto de reparcelación.

b).- El ejercicio de la expropiación forzosa en  beneficio de la

Junta respecto de los terrenos de los propietarios que así lo

hubieran solicitado en el período de información pública, así como,

a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a

quienes incumplan sus obligaciones en los casos que conforme a

los estatutos y bases resulte procedente.

c).- La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía

de apremio para el cobro de  las cantidades adeudadas por cual-

quiera de los miembros de la  Entidad.

Artículo 5.- Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo

comprendido dentro del perímetro de la UA4-B de Montoro, de

cuya memoria transcribimos a continuación su descripción:

Al Norte, con UA4-A; al Sur, carretera de servicio de la Autovía

Madrid-Cádiz; al Este, con la UA4-A, y c/ de Villa del Río; y al

Oeste, con Avenida de Doctor Fleming y traseras de viviendas

de Doctor Fleming.

Artículo 6.- Duración.

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el

cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7.- Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se

reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudi-

catarios, los terrenos a ceder al Ayuntamiento y el importe de las

compensaciones a metálico si fueran procedentes. Aprobado el

Proyecto por la Junta y ratificado o, aprobado en los casos que

legalmente proceda, por el Ayuntamiento,  constituirá título para la

adjudicación de los terrenos.

-CAPÍTULO II-

-DE LOS COMPONENTES DE LA JUNTA-

Artículo 8.- Miembros de la Junta.

1.- La Junta de Compensación quedará compuesta por las

siguientes personas o entidades.

A).- Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito que se constituyan en promotores de la junta de

compensación por haber formulado la iniciativa o mediante poste-

rior adhesión en los términos del art. 129.3 L.O.U.A. Como docu-

mento anexo a los estatutos se acompaña relación nominal de los

propietarios afectados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-

titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral

de adhesión en el plazo del art. 12.3 de estos Estatutos.

B).- El Agente urbanizador que eventualmente se incorpore a la

Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las

Bases de Actuación.

2.- También formará parte de la Junta el representante del Ayun-

tamiento que ejercerá su representación en la Asamblea General

y, en su caso, del Consejo Rector.

3.- Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1

anterior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorpora-

ción a la Junta, con independencia del otorgamiento de escritura

de constitución, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, pre-

sentado  en su Registro de Entrada, en que se harán constar los

siguientes extremos:

a).- Nombres, apellidos y domicilio.

b).- Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su

opción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que

les corresponda.

c).- La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.

d).- La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales

en su caso constituidos sobre ellas.

e).- Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y

certificación registral de titularidad y cargas.

4.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que

establece el art. 59 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (4/

1999, de 13 de enero).

5.- Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y

estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-

zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de

incorporarse y que no hubiesen optado por reclamar la expro-

piación de sus terrenos en plazo, conforme al art. 129.3-b de la

LOUA.

6.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o

cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a

distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo

propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-

das al respecto en el derecho común. No obstante, el titular del

derecho real percibirá el rendimiento económico que le corres-

ponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran

corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de

Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse

esta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el

pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-

dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le

incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas

y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de

la finca o fincas de que se trate.

7.- Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar

una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-

bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-

tas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren re-

presentante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará el

órgano actuante. El designado en este caso ejercerá sus funcio-

nes hasta tanto los interesados no designen otro.

8.- Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán noti-

ficados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo

formular alegaciones durante el período de deliberación estable-

cido para los propietarios en el art. 101 L.O.U.A.

9.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que

tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la

Junta por quienes ostenten la representación legal de los mismos.

Artículo 9.- Incorporación de Agentes urbanizadores.

1.- Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las

empresas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los

fondos o los medios necesarios para la urbanización. El agen-

te urbanizador estará representada en la Junta por una sola

persona.

2.- La incorporación podrá acordarse antes de la constitución

de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con

posterioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una

Asamblea General, la asunción en ella por la empresa de los

compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del

acuerdo con el voto favorable de los dos tercios de las cuotas de

la Junta.

3.- Para la validez de la incorporación del Agente urbanizador

será preciso además que la misma garantice su gestión en la

forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Compen-

sación.

4.- Para la valoración de la aportación del Agente urbanizador y

de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado en las

Bases de Actuación.

Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación

forzosa por  haber omitido en tiempo legal la opción a que se

refiere el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la

Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y

formular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo

período fijado reglamentariamente para los propietarios asocia-

dos, sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesa-

dos en orden a formular recurso contra los actos administrativos

que les afecten.

Artículo 11.- Transmisión de bienes y derechos.

1.- La incorporación de los propietarios a la Junta no  presupo-

ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin

embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente

afectados al cumplimiento de las obligaciones  inherentes al siste-

ma de compensación, con anotación en el Registro de la Propie-

dad según lo preceptuado en los arts. 133 L.O.U.A. y 19 R.D.

1.093/97.

2.- La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con

pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los pro-
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pietarios miembros de ella sin más limitaciones que las estableci-

das en los presentes Estatutos.

3.- La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción: a) tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten, y

b) como de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema

para con la Junta recogidas en el art. 16 de los Estatutos.

4.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por

causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir

de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas

mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-

rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-

ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción

a sus respectivos derechos originarios.

5.- Para hacer frente a los gastos de urbanización  la Junta

podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-

ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por

sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en

Asamblea General, con el quórum previsto en el art. 22 de estos

Estatutos, y ello siempre que se hubieran  reservado a tal fin en el

proyecto de reparcelación.

6.- Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-

nar terrenos o su participación en la misma, con las siguientes

condiciones:

a).- El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las

circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,

a los efectos de la necesaria constancia.

b).- El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado

en los derechos y en las obligaciones del transmitente pendientes

por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa

mención de ellos en el título de transmisión. 

-CAPÍTULO III-

-DE LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA-

Artículo 12.- Contenido de la escritura de constitución.

1.- Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios

para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije

el Ayuntamiento, realizando la convocatoria mediante carta certi-

ficada cursada al menos diez días hábiles antes de la fecha pre-

vista y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2.- En la escritura de constitución se harán constar cuando

menos, los siguientes extremos:

a).- Relación de los propietarios y, en su caso, agentes urbani-

zadores.

b).- Relación de las fincas de que son titulares.

c).- Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.

d).-Acuerdo de constitución.

3.- Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán

consentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del

plazo que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá

ser superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera

personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el

período máximo de los anteriores sin que lo hubieren hecho se

les tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expro-

piación o reparcelación forzosa, según proceda.

4.- Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladará al Ayuntamiento, que adoptará, si procediere,

acuerdo aprobatorio.

5.- Aprobada o ratificada por el Ayuntamiento la constitución,

ésta elevará el acuerdo adoptado junto a la copia autorizada de la

escritura, a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y

Urbanismo para su inscripción en el Registro de Entidades Urba-

nísticas Colaboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A., en rela-

ción con el 27.2 R.G.U.

6.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere per-

sonalidad jurídica. 

Artículo 13.- Quórum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requeri-

rá la presencia, personal o representada, de los propietarios

titulares de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o

jurídicas, incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que

representen más del cincuenta por ciento de las  cuotas de

participación. La sesión será presidida por el socio promotor

que se designe al efecto, haciendo las veces de secretario la

persona que con este objeto se designe en la sesión, la cual

levantará acta de todo lo actuado y acordado en ella, salvo que

la Asamblea se celebre a presencia notarial, en cuyo caso dará

fe el funcionario público. 

-CAPÍTULO IV-

-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS-

Artículo 14.- Derechos.

a).- Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea

General y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conoz-

ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de

gobierno y administración de la Junta.

El derecho de  voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado

tantos votos como cuotas de participación ostente por su res-

pectiva aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la

proporción porcentual de participación de cada propietario en la

total superficie de la Unidad, atribuyéndose un voto por cada

décima de entero que a cada propietario corresponda en partici-

pación porcentual. La adquisición por la Junta de las fincas que

sean expropiadas incrementará proporcionalmente los votos de

los propietarios que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de

sus obligaciones, en proporción a sus respectivas cuotas origi-

narias. Otro tanto ocurrirá respecto de los votos correspondien-

tes a las cuotas de finca aportada que entreguen a la Junta los

propietarios que opten por contribuir en especie a sus obligacio-

nes  urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-

mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.

No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para

representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y

cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que

se trate.

b).- Presentar proposiciones y sugerencias.

c).- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, confor-

me a los presentes Estatutos.

d).- Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas

o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-

dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-

ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-

nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-

cación y de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras

de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos

urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-

ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.

e).- Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran

obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del

cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f).- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición

sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y

condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso

en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g).- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el

estado de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier

documento.

h).- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación

de la entidad.

i).- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamien-

to jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-

chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-

lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.

Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos o incumplidores que se encuen-

tren en la situación jurídica de reparcelación forzosa, tendrán

derecho a deliberar y formular alegaciones respecto del proyecto

de reparcelación y otro tanto en el expediente de liquidación defi-

nitiva,  y a formular los recursos administrativos y jurisdiccionales

que derivan de su condición de interesado en estos expedientes.

Artículo 16.- Obligaciones.

Son obligaciones de los asociados las siguientes:

a).- Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar la circunstancias de los

titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y

cuantía de las cargas y gravámenes.



B. O. P. núm. 104 Viernes, 16 de julio de 2004 3517

b).- Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notifica-

ciones, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entende-

rá como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta

al domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitu-

ción o posteriores de adhesión.

c).- Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar

en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a sa-

tisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,

honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento que

procedan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Entidad, de

los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos de las

obras de urbanización y, en general, todos los que origine el

cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General

fijará las cuotas que sean precisas. Estos propietarios pagarán

sus propios gastos así como la parte proporcional que corres-

ponda por la asunción de las cuotas de los propietarios que

hubieren optado por el pago en especie, así como los corres-

pondientes a los reparcelados  forzosos y a las fincas expropia-

das.

El incumplimiento de la obligación de pago legitima a la junta

para su exacción por vía de apremio y promover en su caso la

expropiación

d).- Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán

obligados a consentir en la transmisión de la cuota correspon-

diente a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita

por el ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de infor-

mación pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

e).- Asistir a las reuniones de la Junta

f).- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-

nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

g).- Notificar a la Junta con un mes de antelación el propósito

de transmitir terrenos o su participación en ella.

h).- Regularizar la titularidad y situación registrales de los terre-

nos aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

i).- Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de

disposición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad

que se entenderá implícita por la adhesión a la Junta, implícito en

la incorporación.

j).- Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las

obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias. 

-CAPÍTULO V-

-ÓRGANOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN-

Artículo 17.- Enumeración.

La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Or-

ganos:

a).- La Asamblea General.

b).- El Consejo Rector.

c).- El Presidente.

d).- El Vicepresidente.

e).- El Secretario.

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, con la mayoría señalada en el artículo 22, podrá desig-

narse un Gerente con las facultades que expresamente se le

atribuyan por aquél órgano.

A).- DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Artículo 18.- La Asamblea General.

1.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a

sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-

cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando

de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las

personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como

por el representante de la administración actuante designado al

efecto.

2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-

traordinarias.

3.- En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:

- Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-

tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los

cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de

vacante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se

estimen pertinentes.

- Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la  apro-

bación de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su

caso, fijación de las cuotas ordinarias y extraordinarias de

sus miembros.

4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-

de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25%

de las participaciones o el representante de la Administración

actuante. En estos último supuestos la Asamblea se ha de convo-

car en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse

antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión

extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presi-

dente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión y los

asuntos a tratar.

5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá

celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-

vocatoria previa.

Artículo 19.- Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:

a).- La designación y cese de los miembros del Consejo Rec-

tor, salvo el representante de la Administración tutelar.

b).- La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del

nombramiento de censores de cuentas.

c).- El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

d).- La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuante.

e).- La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.

f).- Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bie-

nes y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su

formalización.

g).- Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir

los órganos urbanísticos  para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta.

h).-  Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-

ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en

otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las

obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso

acordar la constitución de sociedades con fines  de urbanización

o complementarias a la misma.

i).- Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del

Polígono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos

competentes para su ulterior tramitación.

j).- Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la

apertura del período de audiencia por plazo de un mes para los

propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos

Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros

que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de

participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la

administración actuante para su aprobación definitiva.

k).- Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación for-

zosa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de

la Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en

forma.

l).- Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de

todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las

indelegables por Ley.

m).- Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación

con sujección a lo establecido en los presentes Estatutos.

n).- En general, el ejercicio de cuantas facultades sean  pre-

cisas para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumpli-

miento de sus fines, de acuerdo siempre con los presentes

Estatutos y con las disposiciones legales y reglamentarias

aplicables.

o).- Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-

buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-

blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo

Rector por estos Estatutos.

Artículo 20.- Convocatoria de la Asamblea.

1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias

como extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del

Consejo Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante

carta certificada remitida a los miembros de la Junta con cuatro

días de antelación al señalado para la reunión.
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2.- Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá

también ser anunciada la convocatoria en un diario de la provincia

con la misma antelación.

3.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo  celebrarse

ésta con un intervalo de 30 minutos.

4.- No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos

en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-

nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la

mayoría de los participes de la Junta.

5.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá

indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los

socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-

puesto para el ejercicio siguiente.

Artículo 21.- Constitución de la Asamblea.

1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curren, presentes o representados, un número de miembros que

ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas

de participación.

2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente

constituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miem-

bros asistentes a la misma y las cuotas de participación repre-

sentadas.

3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-

tados en la forma establecida en el art. 14.a) de los presentes

Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola per-

sona en su representación.

Artículo 22.- Adopción de acuerdos.

1.- El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,

ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la

Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.

2.- Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos,

presentes o representados.

No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable

de más de la mitad de las cuotas totales de participación para la

adopción de los siguientes acuerdos:

- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

- Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.

- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y  extraor-

dinarias.

- Contratación de créditos o préstamos.

- Enajenación y gravámen de terrenos.

- Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resul-

tantes y de los precios para los supuestos de compensación  a

metálico en las diferencias de adjudicación.

- Designación de contratista urbanizador y contratación de

obras.

- Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar

una vez cumplido el objeto social.

3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-

dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-

cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-

ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una

disposición de carácter general establezca lo contrario, no  sus-

penderá la ejecución del acto impugnado.

Artículo 23.- Actas.

1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará

acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella

los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-

dos adoptados y el resultado de las  votaciones, reseñando en

cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de

cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2.- Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-

blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en

el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y

un Interventor designado al  efecto en la propia sesión que podrá

ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su

aprobación para la siguiente reunión.

Los acuerdos serán ejecutivos desde el momento de su

adopción.

3.- Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamen-

te diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos

urbanísticos competentes la expedición de certificaciones, las

cuales serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del

Presidente.

4.-  Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia

sesión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notifica-

rán en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en

los términos establecidos en los arts. 58 y 59 de la Ley del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. (Ley 4/1999)

B).- DEL CONSEJO RECTOR.

Artículo 24.- Composición y carácter.

1.- El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y adminis-

tración de la Junta y está investido de los más amplios pode-

res, facultades y atribuciones para regir y administrar la Enti-

dad.

2.- Estará formado por un Presidente, un vicepresidente, tres

Vocales y un Secretario, elegidos todos ellos por la Asamblea

General, además de por el representante del Ayuntamiento, es-

tos  dos últimos con voz y sin voto. El cargo de Secretario podrá

atribuirse al Vice-Presidente o a un Vocal, en cuyo caso tendrá

derecho a voto.

3.- A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-

caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo

habrán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por

ellos cuando de persona jurídica se trate.

Artículo 25.- Duración del cargo de Consejero.

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán

cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien

voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados

para el cargo por cualquier causa.

Artículo 26.- Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-

plias facultades de gestión, ejecución y representación de los

intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las con-

signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por  la

Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:

a).- Representar a la Junta de Compensación en juicio y  fuera

de él.

b).- Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el

Presidente.

c).- Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,

sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-

tad al Presidente.

d).- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

e).- La administración económica de la Junta.

f).- Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.

g).- Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización,

incluso con garantía hipotecaria, sobre los terrenos afectados.

h).- Conferir poderes generales y especiales, así como revo-

carlos, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la

Junta.

i).- En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole

las facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dan-

do cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

j).- Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes

para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás

actos sean de su incumbencia.

k).- Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera

que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

l).- Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria,

balance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los

presupuestos extraordinarios.

m).- Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-

blea, bien con carácter temporal o indefinido.

n).- Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no

reservada expresamente a la Asamblea General.

Artículo 27.- Reuniones del Consejo Rector.

1.- Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-

dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o
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cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el repre-

sentante de la Administración actuante.

2.- La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o

telefax con 2 días de antelación a la fecha en la que haya de

celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así como el

correspondiente orden del día.

3.- El Consejo se considerará válidamente constituido cuando

el número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el se-

cretario. La  asistencia al Consejo se realizará personalmente, si

bien se  podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por

escrito y  para cada reunión.

4.- Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-

sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por

unanimidad la celebración del mismo.

5.- En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho

a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.

6.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de vo-

tos y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actua-

ciones y recursos que sean procedentes.

Artículo 28.- Actas del Consejo.

1.- De cada sesión del Consejo se levantará el acta  corres-

pondiente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y

el resultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma

reunión o en la siguiente.

2.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente

diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3.- A requerimiento de los socios o de los órganos  urbanísticos

competentes, deberá el Secretario, con el visto  bueno del Presi-

dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

C).- DEL PRESIDENTE.

Artículo 29.- Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General  por tiempo

indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-

ros en el artículo 25.

Artículo 30.- Funciones.

Son funciones del Presidente:

1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones

y hacer cumplir los acuerdos.

2.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta

de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes

a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3.- Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo

Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos

lo requieran.

4.- Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera

actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5.- Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y

extraordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean

delegadas por el Consejo Rector.

D).- DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo 31.- Nombramiento.

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-

finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas

causas que se establecen para los Consejeros.

Artículo 32.- Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:

a).- Ejercer todas las facultades que corresponden al Presi-

dente en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

b).- Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.

c).- Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.

E).- DEL SECRETARIO.

Artículo 33.- Nombramiento.

El Secretario será nombrado como los restantes miembros del

Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento

en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o

enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de

menor edad.

Artículo 34.- Funciones.

a).- Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-

blea General y del Consejo Rector.

b).- Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido

al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al efecto por el

fedatario público.

c).- Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

d).- Desempeñar las funciones administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

e).- Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los

órganos  urbanísticos competentes.

f).- Custodiar todos los documentos de la Junta de  Compensación.

g).- Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias

formales, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas

a persona distinta.

Artículo 35.- Publicidad de los acuerdos del Consejo.

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros

de la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley

4/1999), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de

la Junta los documentos en que estén interesados. 

-CAPÍTULO VI-

-MEDIOS ECONÓMICOS Y REGLAS PARA LA EXACCIÓN

DE CUOTAS-

Artículo 36.- Clases.

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán consti-

tuidas:

a).- Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.

b).- Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

c).- Por las aportaciones de los agentes urbanizadores, caso

de incorporación a la Junta.

Artículo 37.- Aportación de los terrenos y derechos.

1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes  y

la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-

zación viene determinada por las cuotas de cada uno de los

propietarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de

Actuación.

2.- La superficie computable de las fincas se acreditará por

certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del

título de adquisición y será comprobada sobre el  terreno.

3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad

física de alguna finca, los interesados aportarán los datos

catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar

de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la

superficie que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte

de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o

de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-

tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante

acuerdo o resolución judicial.

4.- El valor de los demás bienes y derechos afectados por  la

ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la

urbanización no influirá en la participación de los asociados pero

se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que

señalan las Bases.

Artículo 38.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-

les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos es-

pecíficos de la Asamblea General.

2.- Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea

General a propuesta de los órganos competentes.

Artículo 39.- Cuantía y pago.

1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.

2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y

forma que determine la Asamblea General o, por delegación el

Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-

sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se

practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias

en el plazo establecido producirá los siguiente efectos:

a).- Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas  de

satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finaliza-

ción del plazo para el pago.
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b).- Si pasado un mes desde el requerimiento inicial para el

pago de la cuota  no se hubiese efectuado éste quedará en sus-

penso los derechos del socio moroso, hasta el momento que se

haga efectivo el pago.

c).- Transcurrido el plazo de un mes, se instará del Ayunta-

miento la utilización de la vía de apremio con el consiguiente

recargo del 20%. Alternativamente se podrá utilizar  la vía judicial

para la reclamación, tanto del principal como de los recargos.

d).- El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual,

desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en

que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se

aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recar-

gos antes establecidos.

e).- La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-

tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior ocasión ha

sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro de alguna

cuota.

f).- El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones

civiles para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.

Artículo 40.- De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el art.

113 L.O.U.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los pro-

motores de la Junta o por el  Ayuntamiento, podrán ser reclama-

dos por los mismos al resto de los propietarios siempre y cuando

se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del trabajo

ante la Asamblea General. Estas partidas devengarán a favor de

quienes las hubieran desembolsado a su tiempo un interés del

euribor más un punto anual, desde el momento del pago hasta su

resarcimiento. Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asam-

blea General, produciendo la oportuna derrama.

Artículo 41.- De la contabilidad.

1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión  económica en

libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón

de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuen-

tas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo,

de Libros de ingresos, gastos, caja y cualesquiera otros que

sean exigibles conforme a la legislación tributaria

3.- La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se

encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto correspon-

derá a éste bajo la inspección del Secretario o del miembro del

Consejo Rector designado para la custodia de fondos, y en todo

caso del Presidente.

-CAPÍTULO  VII-

-RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTRA ACUERDOS DE

LA JUNTA-

Artículo 42.- Ejecutividad de los acuerdos.

1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos

desde su adopción y no se suspenderán en caso de impugna-

ción. No obstante, el  órgano que deba resolver el recurso podrá

acordar la suspensión  siempre que se constituya la garantía que

se estime necesaria.

2.- Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios

posesorios frente a las resoluciones de la Junta de Compensación

adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de disposición sobre

las fincas de los mismos. Tampoco procederá la esta clase de

acciones cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que

sean precisos para la ejecución de las obras de urbanización. 

Artículo 43.- Clases de recursos.

1.- Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados

en el plazo de un mes a contar desde su notificación ante la

Asamblea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3

meses, transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se enten-

derá desestimada la impugnación.

2.- Contra los acuerdos  de la Asamblea General, expresos o

presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el

órgano municipal competente.

3.- No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen

votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes

o se hubiesen abstenido.

-CAPÍTULO VIII-

-DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA JUNTA-

Artículo 44.- Causas de la disolución.

La Junta se disolverá cuando haya realizado  completamente

el objeto para la  cual se constituyó, siendo necesaria la aproba-

ción del Ayuntamiento, como órgano municipal actuante, o bien

por sustitución del sistema de conformidad en lo previsto en los

arts. 109 y 110 de la LOUA.

Artículo 45.- Liquidación.

1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con

observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y

con sujección a las instrucciones dictadas específicamente por

la  Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las

facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o me-

tálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su parti-

cipación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o

derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,

si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-

blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán

parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de

derechos y obligaciones. 

BASES DE ACTUACIÓN

-BASE 1ª-

-ÁMBITO TERRITORIAL-

Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación de la Unidad de Actuación (UA4-B) de Montoro,

aplicándose sobre los terrenos comprendidos en la delimitación

del Sector, cuyo ámbito se define en el art. 5 de los Estatutos por

los que se rige, y a los de los propietarios de suelo incluido en el

mismo.

-BASE 2ª-

-FINALIDAD DE LAS BASES-

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorpo-

ración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de

valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como

de las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de

los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para

la equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticas de la

U.E. mediante el oportuno Proyecto de Reparcelación, y los pre-

supuestos de contratación de la obra urbanizadora, su recepción

y conservación, establecimiento de cuotas y normas para su

exacción.

-BASE 3ª-

-LAS BASES COMO TÉCNICA REDISTRIBUTIVA-

1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de

beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas

que, en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los arts.

100 y siguientes L.O.U.A.,  permitan mediante la utilización de sus

criterios, el cálculo de las aportaciones y adjudicaciones y su

distribución equitativa.

2. - En su momento y en desarrollo de estas Bases se formu-

lará el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distri-

bución de beneficios y cargas y de título para la  adjudicación de

terrenos.

-BASE 4ª-

-OBLIGATORIEDAD-

1.- La aprobación definitiva de estas Bases por el Ayuntamien-

to y la incorporación de los propietarios  de terrenos a la Junta de

Compensación supone que los miembros de la entidad aceptan,

como normas de necesaria observancia, todas las reglas y crite-

rios previstos en ellas, quedando por tanto plenamente obligados.

2. - La obligatoriedad de las Bases no impiden su  modificación

siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-

bros que representen más de la mitad de las cuotas de  participa-

ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea

aprobada por el Ayuntamiento.

-BASE 5ª-

-OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACIÓN-

1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no

hayan promovido la iniciativa de compensación que ha dado origen

al procedimiento, podrán optar entre las siguientes alternativas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-
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nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la

cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los

expropiados y a los reparcelados por opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en metá-

lico de los costes de urbanización y gestión propios, exclusiva-

mente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo constar

su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de

las fincas resultantes que deban ser las adjudicadas y según

liquidación, que se practicará conforme a las presentes bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-

ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de

Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho

con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-

cia durante el período de información pública de los Estatutos y

Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la

Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.

3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de

las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-

tación forzosa mediante reparcelación.

-BASE 6ª-

-RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES-

1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-

cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes

de urbanización y de gestión propios así como, a sufragar los

gastos correspondientes a los propietarios que opten por la venta

o expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los

reparcelados  por opción o forzosos.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-

chamiento, en proporción a la superficie de su finca aportada,

incorporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas

adquiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que

proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión

a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la

expropiación forzosa.

-BASE 7ª- 

-RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS

VOLUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN

(Reparcelados por opción)-

1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-

sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en

el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán

con arreglo a lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 6/98. No obstante

lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá ser menor

que el fijado por los promotores de la iniciativa en la oferta de

adquisición contenida en estas Bases.

3.- El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento

atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-

lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gastos

de urbanización incrementada en un 7 por ciento por gastos de

gestión.

4.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-

ción definitiva.

-BASE 8ª-

-RÉGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS-

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-

pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar y

formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del  Pro-

yecto de Reparcelación así como en el expediente de liquidación

definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y

obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la

Base anterior.

-BASE 9ª- 

-OFERTA DE ADQUISICIÓN -

1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema puede

enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Compensación a

razón de 45 euros por metro cuadrado de suelo originario.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuan-

te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en

los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-

ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-

sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la oferta

a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de la

Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-

cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración

actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este

instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a

la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se

encuentren en la situación de la Base 6ª.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la

oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier

naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del

plan, su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con

intervención del propietario en cuestión, realizándose su pago a

la aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos

a la liquidación definitiva.

6.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga

lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro

público correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.

-BASE 10ª- 

-OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES DE

 URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO-

1.-  Los propietarios no promotores pueden manifestar su vo-

luntad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de

su aprovechamiento a favor de la Junta en compensación

liberatoria de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos de

urbanización y de gestión en el más amplio sentido en el 70 por

ciento del aprovechamiento que corresponda al propietario que

acepte la oferta que quedará liberado de toda la carga urbanística.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la

Administración actuante o a los promotores en el domicilio

societario, perfeccionará el convenio en los términos preceden-

tes, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en

documento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de

la Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá

el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adju-

dicación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios

libres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-

cias de la liquidación definitiva del sistema

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán

libres de la afección a la carga urbanística por haberla compen-

sado anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga

lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro

público correspondiente.

 -BASE 11ª-

-VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS

Y DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN EXISTENTE-

1.- El derecho de cada propietario será proporcional a la super-

ficie de la finca que aporta en relación con la totalidad de las

comprendidas en la unidad de ejecución con aplicación de los

coeficientes de ponderación, si procedieren.

2.- Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y

funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fin-

cas derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de

Reparce-lación, requerirá comprobaciones definitivas y, la reali-

zación de un estudio técnico-jurídico, practicado al efecto.

En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-

dad física de las fincas, prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo

dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-

nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1.093/

1997, de 4 de julio.

-BASE 12ª-

-FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN-

1.- La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en

los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal lo

hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente por

causa legal. Conforme a lo dispuesto en el art. 161 L.O.U.A., la
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administración actuante podrá optar entre el procedimiento de ta-

sación conjunta o el regulado en la Ley de Expropiación Forzosa.

2.- Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus

propietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido

en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y

Valoraciones.

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de

expropiación forzosa están exentas con carácter permanente

del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del

de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la considera-

ción de transmisiones de dominio a los efectos de exacción del

impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cuales-

quiera otro que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los

intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-

mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar

a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta

del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la

iniciación del referido expediente.

-BASE 13ª-

-VALORACIÓN  DE LOS DERECHOS REALES SOBRE LAS

FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERECHOS

PERSONALES CONSTITUIDOS-

1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de  las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración

como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-

ma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación real,

pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtién-

dose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la  carga

y procedimiento a seguir, se estará a lo dispuesto en el art. 12 del

R.D. 1.093/97.

3.- La ejecución de la Unidad comporta la extinción de las

servidumbres prediales incompatibles con ella y la de los arren-

damientos urbanos y rústicos existentes sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos  reales

sobre fincas y derechos personales, se estará, según el derecho de

que se trate, a lo establecido en la legislación expropiatoria, en el

Derecho Civil o en el Administrativo y, en su defecto, a lo señalado para

los Impuestos de Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales.

4.- Para la expropiación y valoración se abrirá el correspondien-

te expediente conforme a la Ley de Expropiación Forzosa siendo

expropiante el Ayuntamiento y beneficiaria la Junta, indemnizándo-

se la extinción de servidumbres y de arrendamientos.

5.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean

incompatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse

con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,

considerándose a todos los efectos como gastos de urbaniza-

ción la indemnización que corresponda, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 113 L.O.U.A.

-BASE 14ª-

-VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLANTACIO-

NES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE-

1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones  y

otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-

das que no puedan conservarse, se valorarán con independen-

cia del suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado,

con cargo al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su

eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en

el Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba

adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-

ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso

como  uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el propio Pro-

yecto de Reparcelación.

3.- Las edificaciones se tasarán conforme a los criterios de

valoración catastral por prescripción de la Ley 6/98, mientras que

las instalaciones se valorarán con arreglo a los criterios de la

legislación expropiatoria.

4.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás  planta-

ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración propia, de

necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al

criterio de reposición.

5.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen-

sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades

de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencias

de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e instalacio-

nes que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación definitiva del

Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que el acta de

ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando la Junta facultada

desde ese momento para proceder a su eliminación material.

-BASE 15ª-

-CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES

DE EMPRESAS URBANIZADORAS-

1.- La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el

Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a

ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el  momento de la incor-

poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-

las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-

do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.- Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-

bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del  cual

se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa,

bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras

de inversión y los solares que en cada caso  correspondan  --ya

se determinen concretamente, ya se indiquen las características

volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán--, bien por

remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por técni-

cos imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación

de futuro.

3.- La participación de la empresa disminuirá la de los restantes

miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dinero

su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovechamiento

lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

-BASE 16ª-

-CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN-

1.- La adjudicación de las obras de urbanización podrá realizar-

se, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorporadas

a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los

Estatutos y en estas Bases.

2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas

que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General, a

propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o

concurso-subasta, subasta o adjudicación directa.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de

obras se hará constar todas y cada una de las siguientes  deter-

minaciones, además de las cláusulas que constituyen su conteni-

do típico:

a).- El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en

el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de

facilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rec-

tor de la Junta con respecto de  las obras.

b).- Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-

lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-

servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c).- Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a

cuenta de la obra realizada.

d).- La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago

parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones

que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-

mente las obras por la Administración actuante.

e).- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa

urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato

de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por volun-

tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte

eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de otro

contratista.

-BASE 17ª-

-PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS-

1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,

serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes

desde  que se produzca la notificación de requerimiento expreso

que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que

establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3.- Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios
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que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.

-BASE 18ª-

-REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES-

1.- Con independencia de los supuestos de expropiación a

instancia del propietario ejercitada en tiempo legal,  es procedente

también ésta conforme al art. 135.2 L.O.U.A., respecto de los

terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incum-

plimiento de obligaciones que a  continuación se indican:

a).- El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de

pago voluntario a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en

anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o

judicial para el cobro de alguna otra cuota.

b).- En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas

de las obligaciones que señala el art. 16 de los Estatutos, debida-

mente acreditado en Asamblea General y aprobada la sanción

por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2.-  El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-

pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de

reparcelación forzosa, según previene el art. 135 L.O.U.A.

3.-  En el supuesto de impago de cuotas no podrá instarse

ninguno de los procedimientos  señalados en el apartado anterior

hasta que haya transcurrido el  plazo establecido en la notifica-

ción expresa de pago efectuado por el órgano competente de la

Junta. Para la práctica de éste último, se tendrá en cuenta lo

previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1.992, Reguladora de las

Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común, en la redacción de la Ley 4/1999 de 13 de Abril.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los

intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-

mento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lu-

gar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta

del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la

iniciación del referido expediente.

-BASE 19ª-

-ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA-

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular

fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar algu-

no o  algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se

hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno

en relación con la Junta de Compensación atendida la  proporción

de los terrenos adquiridos, respecto de la superficie total aporta-

da por los miembros de la Junta.

3.- Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en

solar, sea a través de enajenación por la Junta o en  el supuesto de

adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará lo proceden-

te en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos futuros.

4.- Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para

gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta

respecto del primer caso.

-BASE 20ª-

-RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN-

1.- La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de la urbanización completa de la Unidad

de Ejecución, tanto en lo que respecta a las características técni-

cas de las obras como en lo referente a los plazos de ejecución y

transmisión a la Entidad Local.

2.- Según lo dispuesto en el art. 153.2 L.O.U.A., la Junta será

responsable de la conservación de las obras hasta su recepción

en las condiciones previstas en el art. 154 L.O.U.A.

3.- En caso de falta de urbanización, la administración actuante

podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución

del sistema de compensación por otro de actuación pública con-

forme a lo previsto en el art. 109 L.O.U.A.

4.- La Junta de Compensación será responsable ante cada

uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por

la actuación de aquélla.

-BASE 21ª-

-AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS-

1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 133 L.O.U.A., los

terrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones in-

herentes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en

el Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-

ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la

Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al

pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-

ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del

R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

-BASE 22ª-

-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS

RESULTANTES-

Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán con

arreglo a su potencial máximo de techo edificable, ponderándose

los usos,  tipología y elementos correctores que en su caso sean

de aplicación..

-BASE 23ª-

-DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS-

1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se

hará atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga

en la Entidad.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o

por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-

rán en la forma indicada en estas Bases.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el hecho

de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora, ya que

dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la Junta.

-BASE 24ª-

-CUANTÍA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN

DE FINCAS RESULTANTES-

1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que

los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-

ciones, conforme a las presentes Bases. Las adjudicaciones a

los reparcelados forzosos se harán conforme a los criterios de

las Bases y lo previsto en el  art 135.2.a) de la LOUA”.

2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se

adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los

derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-

cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la

atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,

expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-

tario, salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo

con lo prevenido en la Base 26ª.

-BASE 25ª-

-MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE LA

ADJUDICACIÓN-

1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de

documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con

el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con sujeción a lo

establecido en el art. R.D. 1.093/97, determinarán la inscripción en

el Registro de la Propiedad y la subrogación con plena eficacia

real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando tales adju-

dicaciones de las exenciones fiscales legalmente establecidas.

2.- En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán en

cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,

siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor de

quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro caso:

a).- Que su participación permita la adjudicación de finca inde-

pendiente.

b).- Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la

finca o fincas aportadas por el peticionario.

c).- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la

reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-

ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-

pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-

tisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso

en exceso cuando se trate de mantener la situación de propieta-

rios de fincas en las que existan construcciones compatibles con

el instrumento de planeamiento en ejecución.
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-BASE 26ª-

-COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICACIÓN-

1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota de

adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se  compensarán

en metálico, siempre que la diferencia no sea superior al 15% del

valor de los terrenos que se le adjudiquen.

2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se

atenderá al valor legal conforme a los criterios de la Ley 6/98,

salvo que fuera mayor el de la oferta que incorporan estas Bases,

en cuyo caso se aplicará este último.

3.- El estudio técnico que señale el precio medio de los  terre-

nos a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General

antes de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de

Reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se

produzcan.

4.- En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-

ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos

los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones

en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones sustitu-

torias en dinero a otros miembros.

5.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos

adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por

su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-

bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una

compensación de dinero, que supondrá una reducción porcen-

tual en la adjudicación «in natura», determinada por la  proporción

que exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

-BASE 27ª-

-MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRENOS-

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya

adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del

Proyecto de Reparcelación.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-

citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes

de que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran

los siguientes requisitos:

a).- Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto

de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b).- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

c).- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, el Ayuntamiento considere previsible que a la terminación de

la edificación la parcela de que se trate contará con todos los

servicios necesarios para tener la condición de solar.

d).- Que en el escrito de solicitud de licencia se comprome-

ta a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la

obra de urbanización y el funcionamiento efectivo de los ser-

vicios y a establecer tal condición en las cesiones de derecho

de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte

del edificio.

e).- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegu-

rar la ejecución de la urbanización.

3.- En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la edifica-

ción de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello no esté

previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asamblea General,

como modificación o adición estatutaria, tramitada como tal.

4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no

esté recibida la urbanización  y se encuentren en condiciones de

funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las

redes de alcantarillado.

-BASE 28ª- 

-CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN

HASTA SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO-

1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y

servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización

corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio

de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,

aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de

cuotas de conservación.

2.- En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,

las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-

minadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos

respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo

de cada uno de los adquirentes, sin posibilidad de pacto en con-

trario con la Junta de Compensación, como excepción al principio

general establecido en el número 3 de la  Base 13ª.

-BASE 29ª-

-TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRENOS

Y SERVICIOS-

1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los

terrenos que han de ser objeto de cesión gratuita para su afecta-

ción a los usos previstos en el Plan, así como los de concreción

del diez por ciento del aprovechamiento, urbanizados. En caso de

acordarse compensación sustitutoria en dinero, el pago habrá de

efectuarse dentro de los quince días siguientes.

2.- La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya

ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-

tración actuante antes de tres meses desde su recepción defini-

tiva por la Junta.

3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Admi-

nistración actuante se formalizará en escritura pública o en do-

cumento expedido por la misma con las solemnidades y requisi-

tos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras e instala-

ciones se reflejará en acta que suscribirá con la Junta  de Com-

pensación.

Montoro, 22 de enero de 2004.

———

Núm. 5.361

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1.— Entidad adjudicadora:

Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento.

Dependencia: Secretaría General.

Número de Expediente: 280/2003.

2.— Objeto del contrato:

Tipo de contrato: De obras.

Descripción del objeto: Refuerzo estructura del C.E.I.P. Epora.

Boletín o diario oficial y fecha de publicación anuncio de licita-

ción: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 71, de 17 de

mayo  de 2004.

3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4.— Presupuesto base de licitación:

Importe total: 210.346,71 euros.

5.— Adjudicación:

Fecha: 22 de junio de 2004.

Contratista: Construcciones Fernández y Villa S.A.

Nacionalidad: España.

Importe de la adjudicación: 204.036,31 euros.

Montoro, 22 de junio de 2004.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.308

Rfª: PVJ/Planeamiento 4.1.2.-7/2004

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de

mayo de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.— Aprobar inicialmente la Modificación de Plan Especial

Pam B-21, promovido por la entidad mercantil Colegio Aulada, S.L.,

adivirtiendo al promotor que durante el trámite de información pública y,

en todo caso, antes de su aprobación definitiva habrá de presentar un

texto refundido que subsane las observaciones que se continen en el

informe del Servicio de Planeamiento, de cuyo contenido habrá de

darse traslado como motivación de la resolución.

Segundo.— Requerir al promotor para que antes de someter

el expediente al trámite de información pública adjunte relación

individualizada actualizada de todos y cada uno de los titulares

registrales y catastrales del ámbito del Plan Especial.

Tercero.— Abrir un período de información pública por un pla-

zo de un mes, mediante inserción de anuncios en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, Prensa Local y notificación personal al

promotor y demás interesados afectados”.

Córdoba, 16 de junio de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.
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LOS BLÁZQUEZ

Núm. 5.547

A N U N C I O

La cuenta General del Ayuntamiento de Los Blázquez de los

ejercicios económicos 2000, 2001 y 2002 ha sido formulada favo-

rablemente por la Comisión Informativa de Cuentas, Economía y

Hacienda de esta Corporación, en sesión celebrada el día 17 de

junio de 2004.

Esta cuenta queda expuesta al público, en la Intervención Mu-

nicipal por 15 días, durante los cuales y 8 más los interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones; todo

ello con lo establecido en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Los Blázquez, a 18 de junio de 2004.— La Alcaldesa, Justa M.ª

Saénz González-Haba.

LA RAMBLA

Núm. 5.557

A N U N C I O

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayun-

tamiento de la ciudad de La Rambla

Habiéndose acordado la apertura de trámite de audiencia en

relación con escrito recibido por parte del Registro de la Propie-

dad de La Rambla, dirigido a este Excmo. Ayuntamiento de fecha

de entrada de 2 de junio de 2004, por el que se comunica que se

ha presentado escritura de compraventa de participación indivisa

de finca, a los efectos del art. 79 del Real Decreto 1093/97.

Visto que en virtud del art.79 del R.D. 1.093/1997, en el caso

de división de fincas realizadas en suelo no urbanizable, cuando

exista peligro de formación de núcleo de población, los regis-

tradores remitirán copia de los títulos presentados al Ayunta-

miento, acompañado del escrito de solicitud de que se adopte

acuerdo.

Visto que en el párrafo 2º de dicho precepto establece que si el

Ayuntamiento remite al Registrador certificación, del acuerdo del

órgano competente, adoptado previa audiencia de los interesa-

dos, en el que afirme la existencia de peligro de formación de

núcleo de población o de posible parcelación ilegal, se denegará

la inscripción de las operaciones solicitadas y el registrador de la

propiedad reflejará el acuerdo municipal.

Visto que el artículo 66.b) LOUA establece claramente que se

consideran actos reveladores de una posible parcelación urba-

nística aquellos en los que mediante la asignación de usos o

cuotas en pro indiviso de un terreno, pueden existir diversos

titulares a los que les corresponde el uso individualizado de una

parte del terreno equivalente. En este caso se aplica el artículo 68

LOUA que establece que en terrenos con régimen de suelo no

urbanizable, quedan prohibidas, siendo nulas de pleno derecho,

las parcelaciones urbanísticas.

Visto los informes de Secretaria de 2 de junio y de 18 de junio de

2004 y el informe del Arquitecto Municipal de 17 de junio de 2004.

Vista la existencia de la existencia de peligro de formación de

núcleo de población en suelo no urbanizable con la asignación de

cuotas en pro indiviso de terreno, en escrituras bajo números

398, 399 y 400, otorgadas por don Cándido Hernández Gil y doña

María Irene López Campo, que vende y transmite participación

indivisa a doña Inés León Muñoz, don Enrique Ruz Mantero, y

don Rafael Mantero Prieto.

Vista la existencia de peligro de formación de núcleo de

población con la asignación de cuotas en pro indiviso de te-

rreno, en escrituras otorgadas por don Leonardo Moreno

Marín, que vende y transmite participación indivisa de terreno

a doña Patricia Maria Fernández Cruz, a don Francisco Mo-

reno Polonio, a don Alfonso Serrano Rot, don Alfonso Cobos

Marín, a don Santiago Sánchez Priego y don Antonio José

Campaña Salamanca.

Vista la existencia de peligro de formación de núcleo de pobla-

ción con la asignación de cuotas en pro indiviso de terreno, asig-

nación de cuotas en pro indiviso de terreno, en escrituras bajo los

números 424, 425, 428, 429, 430, y 431 otorgadas por don Ma-

nuel Pedraza Aguilar y doña Inmaculada Concepción Ortiz Rai-

gón, que venden y transmiten participación indivisa de terreno a

don Juan Cabello Manso, don David Jiménez Rodas, don Antonio

Jesús Ortiz Velasco, don Gabriel Estepa Ruiz, don Manuel

Rodríguez Flamil y a don Joaquín García Rodríguez.

Se acuerda:

Concederles el trámite de audiencia para que efectúen alega-

ciones y aporten los documentos que estimen pertinentes, por un

plazo, de conformidad con el artículo 84 LRJPAC, de diez días.

En La Rambla, a veintiuno de junio de 2004.— Doña Ana López

Fernández.

Dado que en aplicación del artículo
 
59.5 de la Ley 30/92, al

ignorarse lugar de notificación de alguno de los interesados se

procederá a notificación mediante Anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

La Rambla, a 30 de junio de 2004— El Alcalde, Juan Gálvez

Pino.

MONTILLA

Núm. 5.571

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia, ha dictado, en el día de la fecha, en

relación con la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir en

propiedad TRES PLAZAS DE GUARDIA DE LA POLICÍA LOCAL,

vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,

incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003, a la vista de las

subsanaciones realizadas, ha acordado lo siguiente:

“Finalizado el plazo de exposición pública de la lista de admitidos

y excluidos para tomar parte en la convocatoria de pruebas

selectivas para cubrir en propiedad TRES PLAZAS DE POLICÍA,

vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,

incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003, a la vista de las

subsanaciones realizadas, por el presente, y en uso de las

atribuciones que me están conferidas,  HE RESUELTO:

1º.- Elevar a definitiva la lista provisional de Admitidos y Excluidos,

aprobada por resolución de esta Alcaldía de fecha 21 de mayo de

2004 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 82 de

fecha 8 de junio de 2004, con las siguientes modificaciones:

-Declarar admitidos a los siguientes aspirantes, al haber

subsanado las causas que motivaron su exclusión:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

Carrillo Portellano, Iván 26040902A

Díaz Codes, Rafael 45738464C

Fernández Rodríguez, Enrique Javier 26225286L

Fernández Valcárcel, Mª Araceli 50604640V

García Pérez, María 44365274E

González Jiménez, Juan Manuel 44353597Y

Lanza Vera, Carolina 44366654E

Limón Perejón, Manuel 48815482Y

López Caracuel, Rafael 26970425G

Marta Galán, Angel 44360928T

Sánchez Rodríguez, Daniel 26028551A

Torralbo García, Antonio 30950104Q

2º.- El nombramiento del siguiente Tribunal Calificador de las

pruebas selectivas convocadas:

Presidente: D. Antonio Carpio Quintero, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento.

Suplente: D. José Santiago Aguayo, Tte. de Alcalde Delegado

del Área de Seguridad.

Vocales:

1.- D. Antonio García Herencia, Jefe del Servicio de Deportes

de la Delegación del Gobierno, designado por la Junta de

Andalucía.

Suplente: D. Francisco Molina Navarro, Inspector de Deportes

de la Delegación del Gobierno, designado por la Junta de

Andalucía.

2.- Dña. Aurora Sánchez Gama, Tte. de Alcalde Delegada del

Área de Fomento Económico-Social, Hacienda, Empleo y

Recursos Humanos. Suplente: D. Francisco Hidalgo Salido, Tte.

de Alcalde Delegado del Área de Servicios Culturales.

4.- D. José Carmona Sánchez, Sargento de la Policía Local.

Suplente: D. Manuel Veredas Barranco, Cabo de la Policía Local.

5.- D. Antonio Zafra Aguilar, representante de la Junta de

Personal funcionario de la Corporación. Suplente: D. Francisco

Salas Tejada.

Secretario: D. José Miguel Begines Paredes, Secretario General

de la Corporación. Con voz y sin voto.

Así mismo podrán estar presentes, en calidad de observadores,

las Secciones Sindicales representadas en este Ayuntamiento,

así como un miembro de cada uno de los grupos municipales de

la Corporación.
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Los aspirantes podrán promover la recusación de algún miembro

del tribunal, cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 28 de la Ley 30/199, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

3º.- Convocar a los señores aspirantes admitidos, para la

celebración del primer ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 8

de septiembre de 2004, a las 9’30 horas, de la mañana, en el

Pabellón Polideportivo Municipal, sito en c/ Luis de Góngora y

Argote s/nº de esta ciudad, debiendo venir provistos de su

Documento Nacional de Identidad, así como de certificado médico,

en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones

físicas precisas para realizar las pruebas deportivas previstas

en las Bases. Igualmente deberán presentarse provistos de

atuendo deportivo.

De conformidad con el sorteo celebrado con fecha 11 de agosto

de 2003, el orden de actuación de los aspirantes, dará comienzo

por la letra Y.

Los restantes anuncios relativos a esta convocatoria, se

realizarán en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla a 29 de junio de 2004.— El Alcalde, Antonio Carpio

Quintero.

CASTRO DEL RÍO

Núm. 5.693

A N U N C I O

Por resolución de esta alcaldía de fecha 29.06.04 se han

aprobado las bases que a continuación se detallan:

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELEC-

TIVO POR EL SISTEMA DE TURNO LIBRE Y MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN, PARA LA PROVISIÓN EN

PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE POLI-

CÍA DE LA ESCALA BÁSICA DEL CUERPO DE POLICÍA LO-

CAL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO, PERTENE-

CIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA

LOCAL.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el sistema de acceso de TURNO LIBRE y mediante

el procedimiento selectivo de OPOSICIÓN, de UNA plaza de la categoría

de POLICÍA, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento

y perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Clase de Policía Local, según oferta de empleo

público correspondiente al año 2004, que fue aprobada por resolución

de la Alcaldía de fecha 29 de junio del año 2004.

1.2. Conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, las plazas

citadas están adscrita a la Escala BÁSICA del Cuerpo de la Policía

Local de este Municipio y, según lo dispuesto en el art. 19 de la

misma ley, se encuadran en el grupo C de los establecidos en el

art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/

2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías locales;

en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción

interna y movilidad de los funcionarios  de los Cuerpos de la

Policía Local de Andalucía; en la Orden de 22 de diciembre de

2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen

las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para

el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-

gorías de los Cuerpos de Policía Local; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía. En lo no previsto en la citada legislación, les

será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases de

Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decre-

to Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de

Agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública; el

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por

Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1 Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación

de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.

c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las mujeres.

Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera de un Cuerpo

de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos de cumplir este

requisito, de conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente

sea preceptivo.

e) Estar en posesión del títulos académico de Bachiller, Técnico

Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del

servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado

lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las

clases A, y B con autorización para conducir vehículos prioritarios

cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas

especiales (BTP), o estar en posesión de sus antiguos equivalentes

A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en

concordancia con el apartado anterior.

3.2 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente

antes de iniciar el curso de ingreso, salvo el de estatura que lo

será en la prueba de examen médico.

4. SOLICITUDES.

4.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos.

4.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3 Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane

la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos,

indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de

su petición, previa resolución al efecto que deberá ser dictada en

los términos previstos en el art. 42 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1 La autoridad convocante, terminado el período de presenta-

ción de solicitudes y previamente a la oposición, dictará resolu-

ción en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista

de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. Dicha reso-

lución, que deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia de Córdoba, indicará, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, los lugares en que se encuen-

tran expuestas al público las listas certificadas completas de as-

pirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para subsanación.

5.2 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1 El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el

presidente, el secretario y dos vocales, y estará constituido por:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
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Secretario: El de la Corporación o el funcionario que se designe

como sustituto, con voz y sin voto.

Cuatro vocales, predominantemente técnicos, que serán:

a. Un representante de la Consejería de Gobernación de la

Junta de Andalucía.

b. El Delegado de Personal Funcionario.

c. A designar por el Alcalde.

d. A designar por el Alcalde

6.2 Todos los vocales deberán poseer titulación o

especialización igual o superior a la exigida para la categoría de la

plaza convocada.

6.3 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número

y con los mismos requisitos.

6.4 El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las

pruebas, con  la colaboración de asesores técnicos, con voz y

sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad

técnica.

6.5 Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones

planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por

el buen desarrollo del mismo,  calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

6.6 Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir

y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos del

art. 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.7 A efecto de lo establecido en el decreto 462/2002, de 24 de

mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica

en segunda categoría.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS.

7.1 La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto

se celebrará.

7.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y

libremente apreciada por el Tribunal.

7.3 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los

aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la

celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la

Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el

Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los

locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con

doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,

si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata

de un nuevo ejercicio.

7.5 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de

cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1 Primera fase: Oposición.

Los aspirantes habrán de superar las pruebas de esta fase,

que se desarrollarán en la forma que establece en esta

convocatoria.

Dichas pruebas, que deben asegurar la objetividad y racionalidad

de la selección, serán eliminatorias y estarán divididas en las

siguientes subfases:

8.1.1 Primera subfase.- De aptitud física:

Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se describen

en la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre

de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los

temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción

interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local, detallados en el ANEXO II de las presentes bases

de esta convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo

cada uno de ellos de carácter eliminatorio. El opositor se calificará

de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores deberán

presentarse provistos de atuendo deportivo y entregarán al Tribunal

Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el

aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las

pruebas deportivas. 
1

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud

física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez

desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho

aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, des-

de el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite

con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso

se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de

aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

8.1.2 Segunda subfase.- Examen médico:

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que figura como

ANEXO I de las presentes bases de esta convocatoria, el cual

guarda conformidad con las prescripciones de la citada Orden de

la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003. El

opositor se calificará de apto o no apto.

8.1.3 Tercera subfase.- Psicotécnicas:

En las pruebas psicotécnicas se incluirá una entrevista de

carácter psicotécnico y personal así como tests, dirigidas a

determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el

desempeño del puesto policial. El opositor se calificará de apto o

no apto.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes:

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos

rendimientos iguales o superiores a los normales en la población

general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas

utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada

categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y

resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad:

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos

de la personalidad más significativos y relevantes para el

desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse

la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la

personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés

por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de

la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación

a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por

el trabajo policial. En los puestos que impliquen mando, se

explorarán además las capacidades de liderazgo, organización,

planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevista

personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el

estado psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte

de las características de personalidad señaladas anteriormente,

se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de

niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de

alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas

respecto de la función policial, u otros.

8.1.4 Cuarta subfase.-  De conocimientos:

Las pruebas de conocimientos consistirán en la contestación,

por escrito, de los temas o el cuestionario de preguntas con

respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada

materia de las que figuran en el temario de estas bases de

convocatoria como ANEXO III, así como en la resolución de un
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caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar

obtener, como mínimo, cinco puntos en las contestaciones y,

otros cinco, en la resolución práctica. La calificación final, será la

suma de ambas dividida por dos. Para la realización de la prueba

en su conjunto, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de

tres horas, como mínimo.

8.2 Segunda fase: Curso de Ingreso.

Quienes aprueben la oposición, tendrán que superar el curso

de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,

Escuela Municipal de Policía Local o Escuelas Concertadas de

Policía Local. Superado el curso, se efectuará el nombramiento

de funcionario de carrera, con la categoría que corresponda.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en

las Escuelas Concertadas. En el caso de las Escuelas Municipa-

les de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-

drá una duración de cinco años a contar desde la superación del

curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de opo-

sición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS EN LA FASE DE

OPOSICIÓN.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública la

relación de aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano

correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes que

deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Dicha propuesta no podrá contener un número de aspirantes

superior al de plazas convocadas, siendo nula cualquier otra

formulada en otro sentido.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

10.1 Los aspirantes propuestos para realizar el curso selectivo,

presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo

de veinte días hábiles desde que se publique las relación de

aprobados a que se refiere la base anterior, los siguientes

documentos:

a. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b. Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere

la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se

reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del

órgano competente en tal sentido.

c. Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin

perjuicio de lo que el art. 18 del Decreto 201/2003, de 8 de julio,

prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación,

de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d. Declaración referente al compromiso de portar armas y

utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e. Declaración referente al compromiso de conducir vehículos

policiales.

f. Fotocopia compulsada de los permisos de conducción a los

que se refiere la base 3.1.g) de la presente convocatoria.

10.2 Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen

un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar

certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias

consten en su expediente personal u hoja de servicios.

10.3 Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de

fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se

dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes

de participación.

10.4 En el caso de que se produjera la circunstancia del párrafo

anterior, el Tribunal propondrá para su nombramiento como

funcionario en practicas al aspirante que hubiera aprobado todos

los ejercicios con la segunda mejor puntuación, y se le requerirá

para que aporte la citada documentación. Si este aspirante también

renunciase o se dieran las antedichas circunstancias, se seguirá

igual procedimiento con el aspirante que hubiera obtenido la mejor

tercera puntuación, y así, sucesivamente, con todos los aspirantes

que hubieran aprobado todas y cada una de las pruebas de la

Primera Fase, y que no hubieran sido propuestos inicialmente

porque de haberse hecho así se hubiera superado el número de

plazas convocadas.

11. PERÍODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN.

11.1 Funcionarios en prácticas.

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisi-

tos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará funciona-

rios en prácticas durante la realización del Curso de Ingreso a los

aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera,

con la categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de este

municipio, será necesario haber superado con aprovechamiento

el Curso de Ingreso para dicha categoría de los Cuerpos de

Policía Local, el cual será el establecido por la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía.

11.2  Contenido y duración de los cursos.

Los contenidos del curso de ingreso se ajustarán a la adquisición

de conocimientos y al desarrollo de habilidades, destrezas y

actitudes necesarias para el desempeño de los nuevos puestos

de trabajo y tendrán una duración no inferior a 1.300 horas lectivas.

11.3 Incidencias en los cursos.

A) La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-

de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se

celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

B) La no incorporación o el abandono de este curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición y la necesidad,

en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

C) Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del

informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, de

no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la

oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las

pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.4  Superación de cursos.

No podrá superarse ningún curso que impartan las Escuelas

sin haber asistido, al menos, al 90% de las actividades programa-

das.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTOS Y TOMA DE

POSESIÓN.

12.1 Informe del curso y propuesta final.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su caso, la

Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Concertada,

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,

para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que hayan superado el

correspondiente curso selectivo, les hallará la nota media entre

las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas y el curso

selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes,

elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como

funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2 Nombramientos como funcionarios de carrera y tomas

de posesión

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de

aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas,

los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios de

carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento,

debiendo previamente prestar juramento o promesa, de

conformidad con lo establecido en el real Decreto 707/1979, de 5

de abril.

12.3 Escalafonamiento.

El escalafonamiento como funcionarios se efectuará atendiendo

a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso de

Ingreso.

13. RECURSOS.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
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impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la

forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN

PARA EL INGRESO A LA CATEGORIA DE POLICÍA DEL

CUERPO DE POLICIA LOCAL DE ESTE MUNICIPIO

1. Talla.

Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior

en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88

centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias

conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza

auditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño

del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de

trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o

limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos

de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y

articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las

especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas

complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA QUE REGIRAN PARA EL

INGRESO EN LA CATEGORIA DE POLICÍA DEL CUERPO

DE POLICIA LOCAL DE ESTE MUNICIPIO

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o

«no apto».

Para obtener la calificación de «apto” será necesario no rebasar

las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1,

A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2,

A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están

relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente,

teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración

de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso

estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán

de forma individual, salvo las de resistencia general y natación que

podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una

segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de «apto».

Descripción de las pruebas a realizar:

a. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos

Se Realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo

realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos 9 segundos

y 50 centésimas

Mujeres 9 segundos 9 segundos 10 segundos

y 50 centésimas

b. Prueba de potencia de tren superior:

Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogra-

mos.

b.1 Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se Realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la
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barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se Realizará de manera que la barbilla

asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión

será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el

balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas

correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

b.2 Lanzamiento de balón medicinal.

Se Realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que Será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se

tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la

línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5.50 5.25 5.00

c. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se Realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación

de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50

centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla

perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la

dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los

dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la

posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar

el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna

parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la

superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombre y Mujeres 26 23 20

d. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie

adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto

como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel

alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde

la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la

superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

e. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente

llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La

salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la

carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos 4 minutos

y 10 segundos y 10 segundos

Mujeres 4 minutos 4 minutos 4 minutos

y 30 segundos y 30 segundos y 30 segundos

ANEXO III

TEMARIO QUE REGIRÁ LAS PRUEBAS DE

CONOCIMIENTOS PARA EL INGRESO A LA CATEGORIA

DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL

DE ESTE MUNICIPIO.

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes

constitucionales en España. La Constitución Española de 1978.

Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a

la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho

a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal

y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el

secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de

circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el

artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho

de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en

los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos.

La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La

imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,

sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de

tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de

enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial

referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios

rectores de la política social y económica. Las garantías de los

derechos y libertades. Suspensión general e individual de los

mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y

competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas

de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del

Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y

organización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades

autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura

y disposiciones generales. Inst i tuciones: Parlamento.

Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior

de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La

reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La

validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.

Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso

extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios

generales. Clases. Los interesados. La estructura del

procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias

municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
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La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y

procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia.

Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y

pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda- lucía

y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones

generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La act iv idad de la Pol icía Local como pol icía

administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La

protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos

y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la

responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,

cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra

las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de

detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una

detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del

detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir

el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de

«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.

Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,

cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y

estacionamiento. Transporte de materias que requieren

precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pública.

Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación.

Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y

retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones

de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión social.

La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como

servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.

Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo

y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en

Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas

públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres:

descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las

víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato

constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La

dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la

represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Castro del Río a 29 de junio de 2004.— El Alcalde, firma ilegible.

1
 salvo que éstas, de conformidad con lo establecido en las

bases de la convocatoria, se celebren después del examen mé-

dico expresado en el artículo 19, punto 2, apartado b), del Decre-

to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movili-

dad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía

Local, en cuyo caso no será necesario aportarlo.

ENCINAS REALES

Núm. 5.729

Don Francisco Molina López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

el día 24 de junio de 2004, aprobó la formalización de un Convenio

Urbanístico con la empresa “Promotora Eurosur, S.L.”. Dicho Con-

venio es de ámbito municipal y tiene objeto la creación de un

nuevo sector de suelo residencial para viviendas unifamiliares

aisladas, y su plazo de vigencia es de tres años contados desde

la firma del mismo.

El expediente permanecerá expuesto al público durante el pla-

zo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente

al de la inserción del correspondiente anuncio en el BOLETÍN

OFICIA de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 30 y 41.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 7 de julio de 2004.— El Alcalde, Francisco

Molina López.

———

Núm. 5.730

Don Francisco Molina López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

el día 2 de julio de 2004, aprobó la formalización de un Convenio

Urbanístico con la sociedad “Luclares, S.A.”. Dicho Convenio es

de ámbito municipal y tiene objeto la creación de un nuevo sector

de suelo industrial denominado S.I.-1, y su plazo de vigencia es

de tres años contados desde la firma del mismo.

El expediente permanecerá expuesto al público durante el pla-

zo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente

al de la inserción del correspondiente anuncio en el BOLETÍN

OFICIA de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 30 y 41.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 7 de julio de 2004.— El Alcalde, Francisco

Molina López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J U Z G A D O S

LUCENA

Núm. 4.796

Doña Gloria Isabel Dorado García, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Lucena, hago

saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 205/2004, a instancia de Félix Morales Ríos,

representado por la Procuradora doña Carmen María Piña Bueno

y asistidadel Letrado don José María Morillo-Velarde Seco-Herrera,

expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de

la siguiente finca:

Urbana: Casa sita en esta ciudad en calle Acera Alta del Carmen,
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hoy número 33, con superficie de 106 m
2
, linda por la derecha con

la número 35, hoy de don Miguel Ortega Carvajal; izquierda con la

número 31, de don Antonio Jiménez Ruiz y fondo con la casa

número 28 de la calle Santa Marta Alta.

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena al

folio 123, tomo 182, finca número 3.547, inscripción tercera a

nombre de don Antonio Baltanás Luque, según inscripción de

fecha 19 de octubre de 1896.

Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera

perjudicar la inscripción solicitada, para que en el término de los

diez días siguiente a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.

Asimismo se cita para que dentro del término anteriormente

expresado, pueda comparecer en el expediente alegando lo que

a su derecho convenga a don Antonio Baltanás Luque o sus

herederos como titular registral, y a don Rafael Muñoz Chicano y

su esposa doña Araceli Ávila Díaz, o sus herederos, así como a

los herederos de don Rafael Zamorano Cruz, como transmitentes

del bien que se trata de inscribir.

En Lucena, a 7 de junio de 2004.— La Secretario Judicial,

Gloria Isabel Dorado García.

MONTILLA

Núm. 4.953

Doña Carmen María Siles Monserrat, Secretario Judicial del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Montilla,

hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 225/2004, a instancia de don Francisco Solano Pérez

Barba y Concepción Delgado Jiménez representado por el Pro-

curado don José Cruz Gómez , para la reanudación del tracto

sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

“Rústica. Viña al sitio Cañada del Mimbre, término de Montilla,

con superficie según reciente medición de 2.201,44 metros cua-

drados, y linda al Norte y al Oeste con tierras de Joaquín Tejada

Raya, al Sur con la carretera de circunvalación de Montilla, al

Este con tierras de Antonio Pérez Torrente. Inscrita en el Registro

de la Propiedad de Fuente Obejuna, al tomo 390, folio 131, finca

número 18.292.  Situada catrastralmente en el Polígono 26, par-

cela 361, referencia 14042A026003610000EO”

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a los herederos y causahabientes de

Manuel León Blanco, casada con Juan Barba Balaguer, titulares

registrales de la finca, y a la demás personas ignoradas a quie-

nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el

término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-

cho convenga.

En Montilla, a 4 de junio de 2004.— La Secretario Judicial,

Carmen María Siles Monserrat.

CÓRDOBA

Núm. 5.210

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria del Juzgado

de Primera Instancia Número 8 de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 501/2004, a instancia de don José Antonio Fernández

Muñoz, representado por la Procuradora doña Cristina Bajo

Herrera, y asistida de la Letrada doña María de la O Lara Raya,

para la reanudación del tracto sucesivo y para hacer constar en

el corespondiente Registro la mayor cabida y medidas exactas

de la siguiente finca:

“Rústica. Parcela de terreno al sitio o pago conocido por Reyer-

tas, término de Villaviciosa, que linda al Norte con finca de José

Martínez; Este, arroyo las Reyertas; Sur, finca de Gabriel Calvo y

Oeste la de Julián Muñoz. Tiene cabida de 7 hectáreas, 4 áreas y

35 centiáreas, de monte bajo, según la inscripción obrante en el

Registro de la Propiedad Número 5 de Córdoba”.

Siendo la superficie real que se pretende inscribir, según el

solicitante, dentro de sus linderos de 16,208 Ha., en lugar de 7

hectáreas, 4 áreas y 35 centiáreas que figuran en el Registro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se cita a cuantas personas ignoradas pueda afectar

este expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de

que en término de diez días a partir de la publicación de este

edicto puedan comparecer en el expediente para alegar cuanto a

su derecho convenga, en orden a la pretensión formulada.

En Córdoba, a 15 de junio de 2004.— La Secretario, Concep-

ción González Espinosa.

———

Núm. 5.426

Don Agustín López López, Secretario del Juzgado de Primera

Instancia Número Cuatro de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado se tramitan Autos de Juicio Verbal 670/04

a instancia de don Manuel Gómez Lama López sobre extravío de

papel de fianza por un importe de 162.400 pesetas (976,04 euros)

constituida en su día en la desaparecida Cámara de la Propiedad

Urbana con el número 91.097, en los que se ha acordado por

providencia de 14.6.04 publica el presente edicto para que en el

plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de su publicación,

pueda comparecer ante este Juzgado el tenedor de dichos títu-

los, o cualquiera a quien pudiera interesar, para alegar lo que a su

derecho convenga.

Córdoba, 14 de junio de 2004.— El Secretario, Agustín López

López.

———

Núm. 5.561

Cédula de citación

La Secretaria del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Cór-

doba.

Por medio de la presente y en virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, se cita a José Pedro del Rosal Rojas,

actualmente en ignorado paradero, y en calidad de denunciado,

para que comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado,

sita en la quinta planta del Palacio de Justicia de esta capital, el

próximo día 14 de septiembre de 2004 y hora de las 11’00, al

objeto de asistir a la celebración del Juicio de Faltas número 83/

04, seguido en este Juzgado por amenazas, apercibiéndole que

de no comparecer ni alegar justa causa para dejar de hacerlo le

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, previniéndose

a las partes que deben asistir con las pruebas de que intenten

valerse, pudiendo ser asistidos de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma al interesado,

expido la presente para que sea publicada en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, conforme viene acordado.

En Córdoba, a 29 de junio de 2004.— La Secretaria Judicial,

firma ilegible.

———

Núm. 5.562

Cédula de citación a Juicio

En virtud de lo acordado en Autos de Juicio de Faltas que se

tramitan en este Juzgado de Instrucción Número Siete de los de

Córdoba, bajo el número 46/04, sobre conducción sin asegura-

miento, por medio de la presente se cita a Manuel Márquez Macías,

actualmente en ignorado paradero, a fin de que el próximo día 13

de septiembre de 2004 a las 11’35 horas de la mañana, compa-

rezca en calidad de denunciado, ante la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sita en la quinta planta del Palacio de Justicia, al

objeto de asistir a la celebración del juicio oral correspondiente; a

la par se hace saber que, caso de no residir en término municipal

de Córdoba, no tiene obligación de acudir a tal acto, pudiendo

dirigir a este Juzgado, escrito de defensa o apoderar a persona

cualquiera para que presente en aquél, las pruebas de descargo

que tuviere, poder que podrá otorgar ante Notario o ante Secreta-

rio Judicial. Podrá venir asistido de Letrado.

Y para que sirva de citación en forma al expresado y su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, expido la

presente en Córdoba, a 28 de junio de 2004.— El Secretario

Judicial, firma ilegible.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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